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Guayaquil, 23 de mayo de 2020 

   
   

  

ELE RAT TENDENCIA 
VALORES Y SEGUROS 

NATACIÓN Y ARCHIVO SEÑOR MENTACIÓN Y ARCHIVO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS , HORA 
CIUDAD Ud JUN 2028 je bo 

ib 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente y en mi calidad de accionista de la compañía MATXIMOL S.A., me 

permito poner en su conocimiento que el día 3 de abril del año en curso falleció mi esposo 

el ingeniero comercial Walter Arturo Molina Flores quien en vida fue también accionista y 

además representante legal de la compañía antes mencionada, ejerciendo el cargo de 

Gerente General. 

Es así como mediante escritura pública celebrada ante el Doctor NIETZSCHE ALFONSO 

SALAS GUZMÁN, Notario Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 14 de abril de 2020, 

se procedió a celebrar la Posesión Efectiva de los bienes dejados por mi extinto esposo, 

bienes entre los cuales se encuentran las 400 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un valor de US$ 1,00 cada una de ellas, correspondientes al capital social de la compañía 

MATXIMOL S.A., las mismas que pertenecieron a mi esposo. 

Con los antecedentes expuesto adjunto un testimonio de la escritura pública antes 

mencionada para que se sirva tomar nota en sus registros. 

Notificaciones las recibiré en el correo electrónico vasquezgeovannyOhotmail.com del 

abogado Geovanny Vásquez Barros, profesional a quien autorizo para que realice el trámite 

correspondiente y presente los escritos que sean necesarios para el fiel cumplimiento de lo 

solicitado. 

Atentamente, 

de Goo 
Matilde Elvira Gaibor Alvarado 

Accionista de la compañía MATXIMOL S.A. . 
OPIUFESESG-Z 

c.C.: File 
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Factura: 002-001-000033335 20200901066P00735 

NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    [Escritura N*: [20200901 068P00735 

  ACTO O CONTRATO: 

  

  
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE MAYO DEL 2020, (9:31) 

    
  

  

     
  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

  

          

1 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 

Persona Nombres/Razón social a a | eto de Igenuiicació [Nacionalidad Calidad Persona que le reprisenta 
- 1 

MOLINA GAIBOR XIMENA REPRESENTADO |: ECUATORIA [REPRESENTANTE [MATILOE ELVIRA GAIBOR Natoral ALENTINA, O POR CÉDULA 0828283845 Ia LEGAL ALVARADO. A 
1 

AFAVOR DE 1 

Persona | Nombres/ftazón soctal Tipo Documento de | raantiicació [nacionalidad Calidad Persona que represonta ero o interviniente identidad A que represes 
E l 1 L . 

y 

UBICACIÓN 
H 

Provincla - Cantón Parroquia Ú 

GUAYAS GUAYAQUIL. SUCRE ' 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O E CONTRATO: INDETERMINADA       
    
  

PROTOCOLIZACIÓ: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE MAYO DEL 2020, (9:31) 

0200901066P00735 

  

POSESIÓN TE SU PROTOCOLIZACIÓN 

  

OTORGA: NOTARÍA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL” 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: 

  NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE: DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, IDENTIFICACIÓN 

  MOLINA GAIBOR XIMENA 
VALENTINA     

REPRESENTADO POA MATILDE ELVIRA GAIBOR ALVARADO 
  
CÉDULA 

  
0928283945   

  

Nombre del causante: WALTER ARTURO MOLINA FLORES C.C, 0913656542 

Observaciones: 
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Notario Sexagésimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

WALTER ARTURO MOLINA FLORES 

QUE HACE 

MATILDE ELVIRA GAIBOR ALVARADO 

POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

DE SU HIJA 

XIMENA VALENTINA MOLINA GAIBOR 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy catorce de mayo del dos mil veinte, ante mí Doctor NIETZSCHE 

ALFONSO SALAS GUZIMÁN, Notario Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

comparece la señora: MATILDE ELVIRA GAIBOR ALVARADO, portadora de 

la cedula de ciudadanía número cero nueve uno tres seis cinco seis cinco 

_cuatro dos (0913656542), mayor de edad, viuda, ingeniera comercial, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa 

de su hija XIMENA VALENTINA MOLINA GAÍBOR, portadora de la cedula 

de ciudadanía número cero nueve dos ocho dos ocho tres ocho cuatro 

(092828384-5) y me expuso que: El señor WALTER ARTURO MOLINA FLORES, 

falleció en Guayaquil, el día tres de abril de dos mil veinte, en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador; su defunción fue inscrita en el Libro de 

Defunciones del Registro Civil de Guayaquil, correspondiente al año dos mil veínte, 

por lo que se adjunta el certificado de defunción, y las partidas de nacimiento a 

dicha escritura pública, y me solicitan que les conceda la Posesión Efectiva Pro- 

indivisa y sin perjuicio de terceros que le corresponde sobre los inmuebles: A) 

Acciones en' las compañías: COMATICO S.A. seiscientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas; MEXILIEMSA S.A. seiscientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas; SELWIT S.A. cuatrocientas ochenta acciones 

ordinarias y nomingtivas; MATXIMOL S.A. cuotrucientus acciones ordinurios 

y nominativas; METEGOL S.A. seiscientas ochenta acciones ordinarias y 

 



    

23 

24 

25 

26 

27 

28 

30 

Notario Sexagésimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

nominstivas; XIMOL S.A. sciscientas ochenta «acciones ordinarias y 

nominativos. B) Bien Inmueble compuesto de solar y villa ubicado en el 

cantón Santa Elena, Balneario Ballenita, sola número diez, manzana 

diecisiete, zona del plano oficial Balneario de Ballenita, de esa jurisdicción 

cantonal, C) Propietario del cincuenta por ciento del inmueble compuesto de 

solar y villa Bien inmueble signado con el numero UNO de la manzana G (G- 

1) de la Urbanización TERRA SOL ubicada a la altura del kilómetro siete más 

quinientos (km. 7 más 500) de la vía Perimetral (vía Puntilla-Samborondon) 

del Cantón Semborondon, Provincia del Guayas. D] Derechos y acciones 

hereditarias del bien inmueble compuesto de edificación y solar signado con 

el número TRECE de la anterior manzana treinta y nueve, actual TREINTA Y 

CINCO, de la anterior parroquia Olmedo actual parroquia Bolívar, con frente 

a la calle Pio Montufar de esta ciudad identificada dentro del catastro 

municipal con el código cero cinco — cero cero treinta y cinco — cero trece — 

. cero, — cero — cero. Ej Bien Inmueble compuesto de solar y edificaciones .... 

industriales, signado con el número TRES (antes solares identificados con las 

letras D, G, H,1 y J), de la manzana VEINTIUNO (antes manzana O), ubicado 

en la calle D del Barrio Cuba ( parcelación de la hacienda La Saiba), Parroquia 

Ximena de la ciudad de Guayaquil, identificado con el código catastral 

número VEINTITRES — CERO CERO VEINTIUNO -— CERO CERO TRES — CERO 

CERO CERO CERO CERO CERO (23-0021-003-0000-0-0]. F) Cincuenta por 

ciento del bien inmueble compuesto de una suite signado con el numero 

DOSCIENTOS CUATRO — E, ubicado en la Planta Alta del bloque “E” del 

conjunto Residencial SAN BERNARDO, que conforme al Régimen de 

Propiedad Horizontal. G)] Marca de servicio denominada “EL GORDO” 

obtenida en el IEPI. H) Un vehículo tipo camión, placas número: GRW NUEVE 

OCHO TRES NUEVE (GRW9839), MARCA CHEVROLET, MODELO NHR CHASIS 

CABINADO, CLASE CAMION, COLOR BLANCO, NUMERO DE MOTOR: 

4/B1834179, NUMERO VIN (CHASIS): NUEVE G DN HR CINCO CINCO CERDA 

B DOS CERO DOS CERO SEIS NUEVE (9GDNHR550AB202069). 1) Cuenta 

<h
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Notarío Sexagésimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

corriente número TRES UNC TRES DOS SIETE SIETE SEIS SEIS CERO CUATRO 

(3132776604) del Banco Pichincha CA. J) Cuenta corriente número dos E 

expuesto, y al tenor de lo prescrito en el numeral doce del Artículo siete de la 

Ley Reformatoria de la ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil 

«novecientos noventa- y seis. YO, ÉL DOCTOR NIETZSCHE: ALFONSO SALAS 

- GUZMÁN, Notario Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, concedo LA 

- POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISA sin perjuicio de terceros, de los bienes 

dejados por la causante WALTER ARTURO MOLINA FLORES a favor de sus 

hija XIMENA VALENTINA MOLINA GAIBOR sin perjuicio de los derechos de 

terceros, y de bienes que no se encuentren detallados en el inventario .- 

Copias de esta Acta se inscribirá enel Registro “de la Propiedad dei 

Contón Salinas y se entregarán en las Instituciones o Dependencias 

  

DR. NIETZSCHE ALFOÑSO SALAS GUZMAN <-> 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Notario Sexagésimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

ESCRITURA N?. 
  

2020 [ 09 or | 66 | PO00735 
            
    

FACTURA: 002-001-000033335 

288 RRMEEE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

WALTER ARTURO MOLINA FLORES 

QUE HACE 

MATILDE ELVIRA GAIBOR ALVARADO 

POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

DE SU HIJA 

UMENA VALENTIN 

CUANTÍA; Indeterminada 

Di 5 copias 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, alos catorce días de mayo 

del dos mil veinte: Yo, Doctor NIETZSCHE ALFONSO SALAS 

GUZMÁN, Notario Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; y en atención a la 

petición formulada por la señora: MATILDE ELVIRA GAIBOR 

ALVARADO, portadora de la cedula de ciudadanía número 

cero nueve uno tres seis cinco seis cinco cuatro dos 

(0913656542), mayor de edad, viuda, ingeniera comercial, 

domiciliada en la ciud pp
 ad de Guayaquil, por los derechos que 

representa de su hija XIMENA VALENTINA MOLINA GAIBOR, 

  
a A mn A TT
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portadora de la cedula de ciudadanía número cero nueve dos 

ocho dos ocho tres ocho cuatro (992828384-5). La 

compareciente, de nacionalidad ecuatoriana, hábil en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuya copia fotostática debidamente certificada 

por mí, agrego a esta escritura como documento habilitante. 

Advertida por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

- escritura, así como examinada que fue cn forma aislada y 

separada de que comparece 2l otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reversncial, ni promesa oO 

seducción me pide que eleve € escritura pública la sicuiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su 

digno cargo, sírvase incorporar una de POSESIÓN EFECTIVA 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al ororgamiento de la 

presente escritura pública la señora MATILDE ELVIRA 

GAIBOR ALVARADO, portadora de la cedula de ciudadanía 

número cero nueve uno tres seis cinco seis cinco cuatro dos 

(0913656542), quien comparece por los derechos que 

representa de su hija XIMENA VALENTINA MOLINA GAIBOR 

a quien para los efectos de este instrumento se la denominará 

Única Heredera, manifestando también que hace esta 

declaración juramentada a fin de solicitar y obtener la 

Posesión Efectiva sobre los bienes descritos en la cláusula 

SEGUNDA de la presente escritura, cuya propiedad perteneció 

a mi esposo WALTER ARTURO MOLINA PLORES y padre de mi 

"hija antes mencionada; quien falleció en Guayaquil, el día tres
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Notarto Sexagéstmo Sexto de Guayaquil 
Dr. Netescñe Solas Guemán. 

de abril de dos mil veinte, conforme la partida de defunción 

conferida por el Director General del Registro Civil 

Identificación y Cedulación, encontrándose en estado civil 

casado, que se agrega 2 esta escritura como documenta 

habilitante. Que no existe testamento dejado por el causante, 

quedando la suscrita como cónyuges sobreyiviente tal como lo 

justifico con el acta de matrimonio que se adjunte.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Que al fallecimiento del 

causante este dejó los siguientes bienes: A) Fropietario de 

acciones en las siguientes compañías: COMATICO SÁ. 

seiscientas ochenta acciones ordinarias y nominativas; 

MEXELIEMSA S.A. seisciantas ochenta acciones ordinarias y 

nominativas; SELWIT S,A, cuatroacientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas; MATXIMOL S.A, coatrocientas 

a2cciones ordinarias y nominativas; METEGOL S.A. seiscientas 

ochenta acciones ordinarias y nominativas; XIMOL S.A, 

seiscientas ochenta acciones ordinarias y nominativas. B) 

Propietario del cien por ciento de los derechos y acciones 

sobre el Inmueble compuesto de solar y villa ubicado en el 

cantón Santa Elena, Balneario. Ballenita, sola número diez, 

manzana diecisiete, zona del plano ofícial Balneario de 

Ballenita, de esa jurisdicción cantonal cuyos linderos y 

dimensiones son: POR EL NORTE: Longitud veinticinco metros 

can calle Quinta L.ocho; POR EL SUR: Longitud veinticinco 

metros can un golar número nueve; POR EL ESTE: Longitud 

ánce metros cincuenta centímetros con calle pública; y, POR 

EL OESTE: Longitud once metros cincuenta centímetros con 

solar número cinco. Medidas que hacen una superficie total de 
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DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE metros cincuenta centímetros 

cuadrados. Correspondiéndole el código catastral número 

CERO DIECINUEVE - CERO DIECIOCHO - CERO - DIEZ. El 

causante adquirió el cien por ciento de la propiedad antes 

descrita mediante escritura pública celebrada ante la abogada 

Magni Encalada Duffer, Notaria Cuarta del cantón 

Samborondon, el día veinticuatro de septiembre de dos mil 

catorce e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantó 5 

Darro aw . Y Um terca ma 
Sante Eleñe el día trece dá 

D mil catorce tomo mil catorce, tomo mm “e 0 “Octubre de 

t
a
 do 

ochenta y tres, de fojas cuatro tres cuatro cinco tres a cuatro 

tres cuatro seis cuatro con el número de inscripción dos seis 

ocho ocho. C)] Propietario del cincuenta por ciento del 

inmueble compúesto de solar y villa Bien inmueble signado 

_<con el numero UNO de la manzana € (6-1) de la Urbanización 

TERRA SOL ubicada a la altura del kilómetro siete más 

quinientos (km. 7 más 500) de la vía Perimetral (vía Puntilla- 

Samborondon) del Cantón Samborondon, Provincia del 

Guayas, cuyos linderos, dimensiones y superficie son los 

siguientes: POR EL NORTE: Terrenos de Propiedad de Agrícola 

Batán con treinta y tres metros diecinueve centímetros 

(33.19m); POR EL SUR: Solar dos (2) de la manzana G (G-DOS) 

con veinticinco metros cincuenta y dos centímetros (25.52m); 

POR EL ESTE: Parte del solar ocho (8) de la manzana G (G- 

Ocho) con veintitrés metros noventa y nueve centímetros 

(23.99m); y , POR EL OESTE: Calle en Línea curca con quince 

metros sesenta y un centímetros (15.61m.). La superficie o 

área total del solar asciende a quinientos treinta y nueve 

metros cuadrados ochenta y siete decímetros cuadrados
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(539,87m.). Correspondiéndoles el código catastral número 

CINCUENTA - CERO TREINTA - CERO DIECISEIS - CERO DIEZ 

-.CERO CERO.- CERO.CERO - CERO CERO. El causante adquirió 

la propiedad del inmueble antes descrito mediante escritura 

pública de compraventa celebrada ante el abogado Marcelo 

Humberto Saltos Aguila, Notario Primero del Cantón 

Samborondon e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Samborondon el día ocho de septiembre de dos mil 

quince, toma uno cinco cuatro, de fojas sicto seis siete cero 

tres a siete seis siete tres dos con el número de inscripción 

dos uno dos cero. D) Propietario de los derechos y acciones 

hereditarias del bien inmueble compuesto de edificación y 

solar signado con el número TRECE de la anterior manzana 

treinta y nueve, actual TREINTA Y CINCO, de la anterior 

parroquia Olmedo actual parroquia Bolívar, con frente a la 

calle Pio Montufar de esta ciudad identificado dentro del 

catastro municipal con el código cero cinco - cero cero treinta 

y cinco - cero trece - cero - cero - cero, comprendido dentro 

de los linderos, medidas y superficie: NORTE: lindera con 

solar cuatro-cinco con veintisiete metros sesenta centímetros; 

SUR: lindera con solar número doce, con veintisiete metros 

sesenta centímetros: ESTE: lindera con solar número siete con 

diez metros cincuenta centímetros y OESTE: líndera con calle 

P. Montufar con diez metros diez centímetros; medidas 

líneales qúe hacen una superficie de terreno de doscientos 

ochenta y cuatro metros cuadrados veintiocho decímetros 

cuadrados. El causante adquirió la propiedad del inmueble 

antes descrito mediante escritura pública celebrada ante el 
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abogado Edison Edwar Lucas Pincay, Notario Suplente de la 

Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil el día veintidós 

de octubre del dos.mil nueve e inscrita en. el.Registro.de.la 

Propiedad del cantón Guayaquil el día veintitrés de Noviembre 

del año dos mil nueve, tomo ochenta y cinco, de fojas cuatro 

dos cuatro cuatro siete ¿ cuatro dos cuatro cuatro ocho, 

número uno ocho ocho nueve cuatro del Registro de 

Propiedades. E) Propietario del inmueble compuesto de solar 

E “a
 y edificaciones industriales, signado con ol número T po
 

(antes solares identificados con las letras D, G, Hi y Jl, de la 

manzana VEINTIUNO (antes manzana 0), ubicado en la calle D 

del Barrio Cuba [ parcelación de la hacienda La Saiba), 

Parroquia Ximena de la ciudad de Guayaquil, identificado con 

El código catastral número VEINTITRES - CERO CERO 

"VEINTIUNO - CERO CERO TRES - CERO CERO CERO CERÓ CERO 

CERO (23-0021-003-0000-0-0), comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones registrales: POR EL NORTE: 

Calle D con cuarenta metros; POR EL SUR: Calle E - solares 

cinco - siete, con cuarenta metros; POR EL ESTE: Calle Robles 

con sesenta metros; y, POR EL OESTE: Solares uno - siete, con 

cincuenta metros. Medidas que hacen una superficie de DOS 

MIL DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS. El causante 

adquirió la propiedad del inmueble antes mencionado 

mediante escritura pública celebrada ante el doctor Piero 

Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el día uno de marzo del año dos mil once e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el día doce 

de Abril del dos mil once, tomo veinticuatro de fojas uno uno 
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        to de E aya quí 

seis uno cínco a uno uno seis sejs uno seis, número cinco dos 

seis dos del Registro de Propiedades. F) Propietario del 

cincuenta por ciento del bien inmueble compuesto de una suite 

signado con el numero DOSCIENTOS CUATRO - E, ubicado en 

la Planta Alta del bloque “E” del conjunto Residencial SAN 

BERNARDO, que conforme al Régimen de Propiedad 

Horizontal se encuentra comprendido dentro de los siguientes 

linderos dimensiones y áreas: POR EL SUROESTE: Lindero en 

el espacio aéreo contiguo con el Suite número POSCIENTO 

TRES-D del Bloque D separado por los patios de los Suite 

número ciento cuatro - E y Ciento tres - D ubicados en la 

Planta Baja, partiendo del desde vértice Oeste con una recta 

en dirección Noroeste-Sureste que mide de cero metros 

cuarenta centímetros, gira a noventa grados con dirección 

Suroeste-Noreste con recta que mide cero metros velnte 

centímetros, gira a noventa grados con dirección Noroeste- 

Sureste con una recta que mide cuatro metros veinticinco 

centímetros, gira a noventa grados con dirección Noreste- 

Suroeste y una dimensión de cero metros veinte centímetros, 

gira noventa grados con dirección Noroeste-Sureste y una 

dimensión de un mero setenta y cinco centímetros, gira a 

noventa grados con una dimensión de cero metros veinte 

centímetros sentido Suroeste-Noreste y termina con un giro 

de noventa grados en sentido Noroeste-Sureste y una 

dimensión de tres metros veinte centímetros; POR EL 

NORESTE: Lindero en la primera Planta Alta contiguo al 

pasillo que comparte con el Suite número Doscientos tres-E, 

Partiendo desde el vértice Norte con una recta en dirección 
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«de vías, Partiendo-desdo vértico 

  

Hotario Se ar 

   
Noroeste-Sureste que mide tres metros treinta y siete 

centímetros, luego gira a cuarenta y cinco grados con 

dirección de Oeste-Este con una recta que tiene cero metros 

veintiocho centímetros, cambiando de rumbo a cuarenta y 

cinco grados con dirección Noroeste-Sureste y con una recta 

que mide cinco metros cuarenta y tres centímetros; y, POR EL 

NOROESTE: Lindero en el espacio aéreo orientado hacia la 

Fachada Frontal del edificio que comparte las áreas verdes y p y 

ne
 hr O ” te, con una recta en 

p. dirección Noreste-Suroeste que mide un metro, luego gira 

noventa grados con dirección Sureste-Noroeste con una recta 

que mide un mero treinta centímetros, gira a noventa grados 

con sentido Noroeste con úna recta que mide un metro treinta 

centímetros, gira a noventa grados con sentido Noreste- 

Suroeste con una recta que tiene cero metros cincuenta 

centímetros, gira a noventa grados en dirección Noroeste- 

Sureste con una recta que mide un metro treinta centímetros, 

gira a noventa grados en sentido Noreste-Suroeste con recta 

que mide dos metros quince centímetros, nuevamente gira a 

noventa grados con dirección Sureste-Noroeste una recta que 

mide cero metros cuarenta centímetros, continua su giro a 

noventa grados con sentido Noroeste con una recta que mide 

cero metros veinte centímetros, y termina con un giro a 

noventa grados con dirección Noreste-Suroeste una línea recta 

con una dimensión de un metro cincuenta centímetros; POR 

EL SURESTE: Lindero en la primera Planta Álta que comparte 

la pared con el Suite número Doscientos dos-E partiendo desde 

el vérticé Sur y en sentido Suroeste-Noresté con una recta que 

Y " 7
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mide siete metros cincuenta y cinco centímetros. Ala Suite le 

corresponde el PARQUEO número SESENTA Y UNO, 

comprendido.dentro de los siguientes linderos y medidas: POR 

EL NORESTE: Lindero en línea reta con dirección Noroeste- 

Sureste colinda con acera y mide dos metros cincuenta 

centímetros; POR EL SUROESTE: Lindero en línea recta con 

dirección Noroeste-Sureste colinda con el parqueo número 

sesenta y mide dos metros cincuenta centímetros; POR EL 

NOROESTE: Linderc.en línea recta con dirección Noreste- 

Suroeste, colinda con vías interna, mide cinco metros; y, POR 

EL SURESTE: Lindero en línea recta con dirección Noreste- 

Suroeste, colinda con acera, mide cinco metros. Medidas que 

dan una AREA DE PARQUQIO de DOCE METROS CUADRADOS 

CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS; a la Suite le 

corresponde las siguientes áreas: AREA UTIL de SETENTA 

METROS CUADRADOS; comparte en común un pasillo de acceso 

al edificio con un AREA DE OCHO METROS CUADRADOS 

SETENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS y escalera con un 

área de UN METRO CUADRADO SESENTA Y CINCO 

DECIMETROS CUADRADOS; ARAS COMUNE; AREA DE PISCINA 

con; UN METRO CUADRADO SETENTA Y UN DECIMETROS 

CUADRADSO, AREA VERDE y de circulación de SESENTA Y UN 

METROS CUADRADOS SESETN DECIMETROS CUADRADOS, su 

ALICUOTA es de DIEZ ENTEROS TREINTA Y NUEVE 

CENTESIMAS POR CIENTO, identificado con el código catastral 

número CUATRO- DOS SESENTA Y UNO - CERO UNO CUATRO 

CINCO CERO - CERO - CERO - CERO - CERO - CERO -DOS - 

CUATRO ( 4-2-61-0-1-4-5-0-U-0-0-0-0-2-4), El causante 

SN 
1 
1 
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adquirió el inmueble antes mencionado mediante escritura 

pública celebrada ante la abogada Carla Geovanna Rea 

Rodríguez, Notaría Suplente Tercera del cantón Guayaquil el 

día veintiocho de septiembre del año dos mil dieciséis e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Samborondon el día trece de Octubre del año dos mil dieciséis, 

tomo uno cinco cero, de fojas siete cuatro siete siete ocho a 

siete cuatro ocho tres nueve, con el número de inscripción dos 

CAMION, COLOR BLANCO, NUMERO DE MOTOR; 4]B819341709, 

NUMERO VIN (CHASIS): NUEVE G D N H R CINCO CINCO CERO 

A B DOS CERO DOS CERO SEIS NUEVE (9GDNHR5504B202069). 

m Titular de la cuenta corriente número TRES UNO TRES DOS 

SIETE SIETE SEIS SEIS CERO CUATRO (3132776604) del Banco 

Pichincha C.A. [) Titular de la cuenta corriente número dos 

cero cero cero cinco uno cinco siete cero uno (2000515701) 

del Banco Pichincha C.A. Panamá. J) Titular de la cuenta de 

ahorros del Banco Pichincha C.A., número cinco cuatro tres 

cuatro uno dos tres uno cero cero (5434123100). Atento a la 

cláusula segunda de antecedentes de este instrumento, sírvase 

concedernos la respectiva POSESIÓN EFECTIVA, pro indiviso 

y sin perjuicio de terceros de los bienes y derechos que nos 

corresponden como herederos de la causante, amparados en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de 

la Ley Notarial pública en el Suplemento del Registro Oficial 

número cuatrocientos” seis del veintiocho de noviembre del
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Alo a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- R E p Ú B Ll CA D E L ECG U A D O R PE Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913656542 

Nombres del ciudadano: GAIBOR ALVARADO MATILDE ELVIRA” 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

    
  

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estádo Cuit VIUDO 

Cónyuge: MOLINA FLORES WALTER ARTURO 

Nombres del padre: MARIO SIXTO GAIBOR MORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TERESA ELVIRA ALVARADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Intormación certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2020 

Emisor: CIPRIANO JUAN POZO PINCAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 66 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 205-313-53775 

IA 
205-313-53775 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del doctmenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregístrocivil.gob,es 

  

2 

Il. 7 
Ledo. Vicente Tatano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 
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   ALVARADO TERESA EN 
OS: 

UAM 

    

NOYARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DE COXYAQUE 
IN: Detonformidad con lo dispuesto en fl Art, 1 

No. 5 de la Ley Notarial, certifico que la totecoda esigual 

  

      

  

 



 



Fa 

      

POLA FLORES WALTER 

- tt 

CAER ALVARADO MATILOS + 
  

  

GUAYAQUIL 
2015-0417 

j 

      
ON 

O
 

   
    

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQ 
IN: Dexónformidad con lo dispuesta en el 

No. 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopi44s igual al documento osiginal que se me eshibió y se defolvió, > 
ayala 

    MAY 20208 
OR NIETZSCHE SALAS GUZMÁN NOTARIO SEXAGÉSIMO SEXTO / 

ESTUDIANTE , 

  

    

  

    

    

 



  
 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.68 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO ) 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el / 

presente certificado: ¡ 

  

MOLINA GAIBOR XIMENA VALENTINA 

NUl/Pasaporte: 0928283845 Sexo: MUJER 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 2003 od 
Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): ¡ : / f 
ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI Ypf     

  

  

  

Fecha de registro de nacimient 0003 

Lugar de registro de nacirniento (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/G UAYAS/G UAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

  1 

| 
, 

Nacionalidad: ECUATORIANA A | 

Tomo / Página 1 Acta: 021 344 7447 . . . | | 

Datos del pacto MOLINA FLORES WALTER ARTURO | X 

NUl/Pasaporte: No ¿Registra : a -Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Cn y 
Datos de la madre: GAIBOR ALVARADO MATILDE ELVIRA y 

NUlPasáporte: No Registra: . Nacionalidad: ECUATORIANA 

        

  

cha:,12: D MAYO DÉ 2020 Á 
Lan Ñ 

E 
Emisor: KIOSCO VIRTU 

  

  

  

Nro. de Certificado: 0003312958 (e Y mba 

[ | Il | l l | | a Olivier Dumani Ramírez 
1 .m * Director Fiecutivo 

0003312958 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  

“la institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

 



  
 



E 
   "REPÚBLICA DEL ECUADOR 

4 Corporación Registro Civil de Guayaquil 

USD $3.98 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 

  

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el' 
"presente certificado: 

  

  

  

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

MOLINA FLORES WALTER ARTURO 

NUl/Pasaporte: 0904894029 

Sexo: HOMBRE Edad: 49 

  Estado Civil: CÁSADO. —. - -- > Nabionalidad: ECUATORIANA 
  

Nro, de Certificado: 0003312949 ce o 

    

Fecha de fallécimiento: 3 DE ABRIL DE 2020 

Lugar de fallecimiento (Pate/provincta/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/SAMBORÓNDONILA PUNTILLA(SATELITE) 

Fecha de registro de defunción: 4 DE ABRIL DE 2020 

Lugar dé registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORIPICHINCHAYQUITONÑAQUITO 

Información certificada a la fechaí 12 DE MAYO DE 2020 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

  
CREA Olivier Dumani Ramirez 

Director Fieruriya 
3312949 RPORÁCI ÓN REGISTRO CIVIL GUAY. 'AQUIL 

    

  

  

A 
pe Y e E 

> 

     
UR ETZSCI Ay GUMAN 

Guayaquil + Echacdo! ) 
1 

A
 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

 



 
 
 



Be, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil       

USD $3.88 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO ale ¿ 

* presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio : 20 DE ENERO DE 1999 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/   

Tomo / Página / Acta: 01 / 133 / 133 

o CÓNYUGES 

GAIBOR ALVARADO MATILDE ELVIRA 
  

NUlYPasaporte: 0913656542 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

  

  

  

MOLINA FLORES WALTER ARTURO. 

  

NUI Pasaporte: 0504B940RO 

Naciónalidad: ECUATORIANA,     

  

  

  

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2020 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL: - GRCG : 

          

A, 
10 de Certificado: 0003312956 2, lar rem . . : 

II l | | | MINI | Ml ¡ll Abg. Olivier Dermnani Ramirez 
mua dd Director Fisegtiva 

. 000331 2956 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution os person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil,gob.ec
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. OCPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUN 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

, : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR : 

REGISTRO DE SOCIEDADES po 

- SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA, 

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: — - 140005 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992723041001 

Nombre de la Compañía: (| comarico S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (rinsuna 

z JIPQ DE 
NACIONALIDAD VERSIÓN No, (IDENTIFICACIÓN NOMBRE A Si CAPITAL, 

1 0913656542 ¡GAIBOR ALVARADO MATILDE ELVIRA ECUADOR NACIONAL 5 1200 ! 

2 0904894029 [OUNA. FLORES WALTER ARTURO ECUADOR NACIONAL $ 63000               
  

  ! 

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deia constancia que. la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley da Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a Quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los hbros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

1 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las comp ñas, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescñto nel 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros] "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armoniá cón lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

     

    

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 14/05/2020 09:06:51 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php can el siguiente código de seguridad: | 1 

S0003548163 
              

      

  

      

  

      

 



  
 



    S CPERINTENDENCIA COMEAÑIAS, VALORES Y SECUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

¡ALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 7, 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 140037 
    
  

No. de RUC de la Compañía: ( 0992723068001 
  

  

Nombre de la Compañía: ( MEXILIEMSA S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE ACIO , Oo o Sn CAPITAL. 

1 0913656542 ¡GAIBOR ALVARADO MATILDE ELVIRA ECUADOR NACIONAL $120 

2 0904894029 IGLIMA FLORES WALTER ARTURO ECUADOR NACIONAL. $ 3000                 
  

¡ . 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8: | | 
Se dela constancia que. la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la ttulandad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quie; 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes légates de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías) 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acerde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordina) 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañla”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armoní: 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 14/05/2020 09:07:28 

Es obligación de la persona o servidor publico que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ecfportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

  

  

l 

  

  |       l 

      

l 

  

DU 
S0003548164 
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5 , 

Su ¿PERINTENDENCIA 
Seouos DE COMPASAS, VALORES Y 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

> «SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 174666 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992849444001 

Nombre de la Compañía: ( SELWIT S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (sunouna 

TIPO DE 
IDENTIFICACIÓN N E 5 No, C, 'OMBRI clo D VERSIÓN APIT, 

1 0913656542 ¡GAIBOR ALVARADO MATILDE ELVIRA ECUADOR NACIONAL $ 3290 N A 

2 0994894029 (OLINA FLORES WALTER ARTURO ECUADOR NACIONAL $ 280000 N                 
  

- bo, 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 

Se dela ennstancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ho extingue ni genera derecnos respecto de ia tituiaridad de jas 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales Ue 
las compañías anónimas con el acto de registro en tos libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en dl 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "D 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonla con lo! 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materla. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 14/05/2020 09:08:06 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
S0003548165 

  

      

    

            

  

    
A



 
 
 



    
Su ¿PERINTENDEN( CIA 
DE COMP AÑAS, VALORES Y SEC 

* SUPERINTEN 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

DENCIA DE COMP. AÑÍAS, VALORES Y SEG 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

UROS 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

"DEL-ECUADO 

  

( 176460 
  

  

( 0992853336001 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nombre de la Compañía: ( MATXIMOL S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (vunguea 

. - 

IDENTIFICACIÓN. NACI LIDAD CAPITAL [CAUTELA No, TIFICACIÓN NOMBRE CIONALIDA! SES DE PIT, UTE | ' 

V 
1 0913656542 GAIBOR ALVARADO MATILDE ELVIRA ECUADOR NACIONAL. $ 400000 N | 

2 0904894029 ¡OLINA FLORES WALTER ARTURO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N ¿                 
  

; 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: | 

Se reia constancia que. la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancta con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

y 
En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo presento en el 
Art, 256 de la Ley de Compañlas, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

o 4 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 14/05/2020 09:08:40 

| 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento a su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código d 

  

  

  

l 

    

| 

  

| 

                

DN 
S0003548167 

        

  

   



 



treat EXNDENCIA 
D2 COMARANIAS, VALORES Y SECLHOS 

  

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ENDENCIA DE:COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR: 

  

700934 

  

( 0992904364004 
  

  

: ( METEGOL S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (runcuna 

IPO DE 
IDENTIFICACIÓN INVERSIÓN £ L No, ICACIÓ NOMBRE NACI IDAD El APITA 

1 0900700907 FLORES TORRES JACINTA ZOILA ECUADOR NACIONAL $ 1202000 

2 0904894029 'OLINA FLORES WALTER ARTURO ECUADOR NACIONAL. $ 6800000                 
  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Sa deja annstancia que. la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la utulangao de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quign 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes légates de 
las compañfas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a saivo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde can lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Del 
la existencia y exactitud de los libros de ta compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia, i 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 14/05/2020 09:09:11 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de 

| 

    

  

              

  DJ) TN 
S0003548168 

      

   



 



» w 

Á SUPERINTENDENCIA 
UE COMPANAS. VALDES Y SEQUKOS 

  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SESUROS DEL: ECUA 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  
  

  

  

  
  

  
  

  

  

                
    

No. de Expediente: (ros 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992906391001 

Nombre de la Compañía: C XIMOL S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (nisguna 

No, | IDENTIFICAC NOMBRE 'ACIONALID, Ma] CAPITAL 

4 0900700907 FLORES TORRES JACINTA ZOILA. ECUADOR NACIONAL $120 900 

2 0994894029 IOLÍNA FLORES WALTER ARTURO ECUADOR NACIONAL 3 sap N | 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 800.0000 me 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Pest de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas,      

  

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañí: 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "Di 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con ld, 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 14/05/2020 09:09:49 

Es obligación de de la Pana o servidor pb e recibe este DI validar su autenticidad ingresando al portal web A o A LUN 
S0003548169 

    

        

          

  

          

    

 





Registro Municipal de la Fropiedad del Cantón Samborondón Fich na R eg str al 363 26 
. NEQ A 

       

  

       

  

     

  

Calixto Romero y Malecón 

1 : : 

an a a ¿INFORMACIÓN REGISTRAL, 0 O o 
Fecha de apertura: miércoles, 13 abril 2016 : ol 

Parroquia: SATELITE, LA PUNTILLA 
Tipo de Predio: Ú 
Cód.Catastral/Rolfldent. : IIALIIIIRILIIIIVICIOCILAOAN 

MNDEROS =      

2, le corresponde le 
71m2, Área verde      

     

     
    

    
     Noroeste- Sureste que dede 0 40m, fra a 900 con a dirección Sur oeste Noreste < con nréctá que mide 0,20m, gira q 

90* con dirección Noroe5te- Sureste con uhá recta que mide 4,25m, gira a 90%con dirección Noreste- Suroeste y 
una dimensión de 0; 20m; gira'905 dor. dirección Noroeste-Sureste y una dimensión dé 1, 75m, gira a 90% con una 
dim iensión de: 0, 20mi sentido Surosste- Noreste y termina con un giro de 90% en sentido Noroeste-Sureste y und 

  

   

    
jala! Fachada Frontat de! ¿ iclo que eS 

a recta:que mide 1,30m, 
a 

           
¡ de verdes y de vias 
luego gira a pues 
    

  

   

     

   

    

      

    

2oción: ¡Noroeste- Sureste cont uh 

cta que mide 2, 15m, nuevamente gra a: -207 
    
  

2,40m, gira a 9de. 
dirección Noreste 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

A A 

RESUME, We 

Líbro Acto : Número y fecha Folió Inicial 

Propiedades Particion Extrajudicial 20 -18/01/1988 | 180 

Planos os Rediseño Urbanizacion, Lotizacion, 19 -27/12990 | : 78 

Planos : Rediseño Urbanizacion, Lotizacion, : 7 -03/04/1991 V 29 

Propiedades - + |Posasion Efectiva : 7 220 -13/05/1992 2a9al * 

Propiedades Posesion Efectiva z . 881 -17/07/2006 17504 

Propiedades Posesion Efectiva 111 -24/01/2007 : 2450 

iPropiedades Transferencia Por Fideicomiso 119 -26/01/2007 26331. 

Propjedades . Transferencia Por Fideicomiso 1212 -17/08/2007 : 28503 eu 

Planos Division y Fusion de Solares 9 -25/01/2008 171 58.             

impreso npeñafiel Ficha - 36326 Página: 1 de 11 NE Si



  

  

  

  

  

  

  

  

  

Libro Aclo Número y lecha Foto Iniciat 

>ropiedades Cesion de Derechos Fiduciarios 1137 -O6/05/2014 38513 

>ropiedades Venta 1569 -24/06/2014 51044] 

lipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta y Prohibición Voluntaria 253 -03/03/2015 3281 

ropiedades Honzantales Constitución al Regimen de Propiedad 9 -13/04/2018 * 451 

Jocumentos y Varios Reglamento Interno 2 -13/04/2016 20 

>ropiedades Ampliacion y Ratiíficacion de Transierencia 1170 -09/06/2016 40562] 

>ropiedades * Declaracion y Terminacion de Comunidad 4171 -09/06/2016 40714         
  

    
  

  

JO MIENTOS REGISTRALES: 

     

       
   

tarficion Extrajudicia 

nscrito.el: * lunes, 18 enero 1988. : 

    

   

  

   

          

      

     

    

   

    
33 

Notaría 

Guayaquil a 

Jueves, 31 diciembre 1987* - 

Secha de resolució : 

3 Obeervacion      
“por la presidente 7 Ñ 

¡en Sesión Ordinaria” celebrada el 14/12/1987; 

En esta Escritura. según:oficio adjunto,, suscrito el, 241121598; 
Concejo Cantonal de Sámborondón; 

  

  Has.; y, los loles 4.8 

« Apellidos, Nombres 
     

    
   

       

          
      
      

    

      

   

          

    
  

Calldad ; . . * Nombre y/o Razón Secial 1 : Domicilio 

Propietario | .y dot id or 

  

* Goméz Lince Manuel Leo” de o * Guayaquil 

Propietario lg”, 

  

o e : . o a 
e 10900707035 . Gomez Lince Raul. “4 os : Cueyaquil 

  
Propietario 4 “> O90n8sase1 —.” Goméz Une, Ciaó Fermabdo " 

Propietario 0902586312", 
E ES 

Proplelano — És ¡_0d03dSS8T6 - 

  

  

        
  

  

edise: 

nscrito et: 

  

Fomo: 

Vombre del cantón: 

“echa de Otorgamiento/Provid 

iscritura/Juicio/Resolución: 

“echa de resolución: 

1.- Observaciones; 

El l. Concejo Cantonal, 3    

  

       

12/07/1990, resolvió 
    .- Apellidos, Nombres. de ls. pares. 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Calidag 1: | cédula bru.e. | Nómbre y/o REzów Social Domicilio | 
l Autoridad Competente D950001460001 Ilustre Municipalidad del Canton Samborondon Samborondon 

| Propietario 0900477522 Gomez Lince Manuel Ignacio Casado Guayaquil 

Propietario 0900707035 Gomez Lince Rau! * . Casado Guayaquil 

Propletano DS9De852581 Gomez Lince Luis Fernando . + Casado ++ Guayaquil 

Propietario 0902255470 Gomez Lince Fanny : - Casado Guayaquil 

Propietario D2902586312 Gomez Lince de Arosemena Genoveva Viudo Guayaquil 

Propietario D308570868 Gomez Lince Ordeñana Roberto Casado Guayaquil 
  

>.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro | No.Inscripción Fecha Inscripción | — Folio Inicial Folio Final] 

npreso npeñafiel Ficha 36326 Página: 2de 11 

  

 



  

Libro o.Inscripción Fecha inscripción Fotta friciat Folio Firnat 
  

            
  

           

    

    

    
   

    

  

   
   

    
   
    
   
    

   

    

Propiedades 20 18 enero 1988 180 201 

recistao Dedos TT TS eseripclón:7 
dise! om al a 

Inscrito el miércoles, 03 abril 1991 Folio Inicial: 29 Folio Final 31 i 

Tomo: 1 Número de inscripción: 7 Númera de repertorio: 590 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otargamiento/Providencia: jueves, 07 marzo 1991 7 => . 

Escritura/JuiciofResolución; 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: A 44 

El lustre Concejo Cantonal pe Samborondón en Sesión Ordinaria celebrada. el Borris. aprobo el rediseño*Y 

     
      

b.- Apellidos, Nombres ¿e las part s: "o 

Calidad Y césula: o RUE. 5 Nombre ylo Razón Soclal 2] Estadocivil ] Domicilio |; 
  

  

  

      
     

    
  

  

  

  

      
  

Autoridad Competente 860001460001 Yustre Municipalidad, del Canton Samborondon . Samborondon 

Propietario ¡dsoo477822 " * Gomez Lince Manuel Ignacio Ñ Casado». Guayaquil | 

Propietario : ¿0900707035 “ .. “Gomez liite Raul 7 : + «Casado * Guayaquil | 

Propietario CA “Abonas3s8s Geri line Luís Femanrlo Ta “ . Casado Guayaquil |, 

Propietario FL Bodz255470 Gomez Linte Fanny, o 7 asha .l *” Guayaqun J 

Propietario : + A osp2seed12:" Gomez Lince de Arosemena Genoveva Dr “Vido : uN - Guayaquil | 

Propietario 09óB870S66 -;. . - - Gomez Lince Ordeñana Roberto : "Casado 4 7 Guayaquil | 

  

    
  

  

Fecha Inscripción          

* No Inscripción 

            
  

      inscrito el: - Falo Inicial 2499 - 

Tomo: : ipción: o. Número de repertorio: ' 
   
    

  

  

Domicilio | i 
Guayaquil 

E Calidad 

Autoridad Competente 
  

  

    

  

     
   
        
   

  

  

    
  

      
  

  

  

Causante : Cásado Guayaquil 

Herederos y Z Casado Guayaquil 

Herederos «Casado Guayaquil 

Herederos . ...- osod870bsó Cáñado.*, Guayaquil 

Herederos "0908570 6 : Guayaquil 

Herederos =S00DODON9O007éS - Guayaquil 

Conyuge Sobreviviente 800000000004472  Ordeñana Trujillo Eva Ines Viudo Guayaqui 
  

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en; 
  

  

  
  

            

Libro No. Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 

Proniedades 20 18 enero 1988 1an 201 

Planos 7 43 abril ¡991 29 31 ] 

= ” A Impreso npeñafiel Ficha 36326 Página: 3de 11 3 

  

        
    
    
       
     

A



REGISTRO DE PROPIEDADES , _ Ko. lhiseripción: 881 
posesion Efectiva 

  

Inscrito el: lunes, 17 julo 2006 Folio Inicial: 17504 Folio Final: 17512 

Toma: 36 Número de'inscripción: 881 Número de repertorio: 1607 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del cantón: Guayaquil 

“echa de Otorgamiento/Providencia; miércoles, 21 junio 2006 

Sscritura/Juicio/Resolución: . oo. 

Fecha de resolución: 

3.- Observaciones: e 
La 1/5 parte de un lote de terreno de” 
“Tornero Tres”, situada en el Km: 

   

  

      

          

Lince, a favor de los señores” “Li 
terceros. os P 

1 .- Apellidos, Nombres de las pártes Z 

  

4 * o 

    
  

Cédula o RUC. | Nombre y/o Razón Soctal 

  

  

  

  

  

  

  

Calidad 2] Estado Civil Domicilio | 
Causante + 0900477522 Gomez Lince Manuel Ignacio . ta Ninguno” Guayaquil 

Herederos A zz 0902506963 r Gomez Ycaza Manuel Ignacio : - Cos Casadol, ! Samborondon 

Herederos |. CcoozsdssTÍ + Gomez Icaza Bestrz Eugenia de Pino, 0 * Casado - Samborondon 

Herederos -. “0S0d387353 Gomez vtoza luis Fermeado"” ” - Guayaqui——        
      

nsí(n) em +. 

    

c.- Esta inscripción se'refiere/21a(s) que 

¿tíbro + lo. Y 
Propiedades * " 

  

         
      

    

  

   

     

  

   

   
    

   
   

  

      

No.Inscriución - Fecha Inscripción Folio Inicial - 

— 18 enero 1988 180 - 

03 abril 1991 29 

  

+ Folio Final 
  

          

  

Planos   

Fecha de resolición 

a” Observaciones 

Has..- 
Los señores Patrloiz 
Gómez de _Carrió 

veva Arosemena 

Wuardo, _Maria de 

posesión electiva | 
formulamos al teno 

».- Apellidos, Nombres tl 7 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

Calidad Domicilio 

Herederos Guayaquil 

Causante Guayaquil 

Herederos Guayaquil 

Herederos Guayaquil 

Herederos 

Herederos 

Herederos (0912234192 . Arosemena Pleza Maria de Lourdes “ Casado Guayaquil 

Herederos D912234200 Arosemena Plaza Viviana Maria . Casado Guayaquil 

Herederos 0914514872 Arosemena Árizaga Arturo Francisco Casado Guayaquil 

Herederos 0918742776 Arosemena Saporiti Carlos Fernando Soltero Guayaquil 

3101035222 Alostnveña Plozá Lesnaido palco Casto 7 Suayaquii 

  

  

c."Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  

  

  

Libro No. Inscripción Fecha Inscripción + Folio Inicial Folio Final 

>ropiedades 20 18 enero 1988 180 201 

Manos 7 + 03 abril 1991 29 31             

mpreso npeñafiel Ficha 36326 Página: 4 de 11  



REGISTRO DE PROPIEDADES : : Wo. luscripción: 149 

ransferencia Por Fideicomiso 

Inscrito el viernes, 26 enera 2007 Folio Inicial: 2633 > Falio Final: 2664 

Tomo: 6 Número de inscripción: 119 Número de repertorio: 218 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del cantón: Guayaqui! ¡ 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 12 enero 2006 / 

Escritura/JuiciolResolución: 

Fecha de resolución: 

2.- Observaciones: 

El Dr. Manuel lanacia Gómez Lince, a 

“Tornero Tres".- 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

   
   
      
  

Calidad | cádutá o RUC. ES Nombre y/o Razón Social 7 
Propietario 500000000000190* Figslcomiso Mercantil de Administracion Cuola-Tornero* 

  

Domicilio      

  

Guayaquil     

  

  

  

púsou 
Guayaquil Guayaquil «]     Constituyente 0900477522 . -: Gomez Lince Manuel Ignacio 

  

  

  

  

  

  

    

    

  

            
  

c.- Esta inscripción se fi ere'a la(s] que consta(n) en: CC Z : . S Lo La . il 

Libro. : «No.Inscripción . | * Fecha Inscripción Falig Inicial |”. ¿ Folio Final i pp ; | 

Propiedades -  |18:enero 1988: - 180” | i 

Planos 03 abra rear 2 “los, Pos ,    
Inscrito el: Eviernes, 17 2góno 2007: z . Falio Inicial: 28503 Folio Final: 20003 ' 

Tomo: $ -Número dei inscripción: 1212 Número de repertorio ¿2423 

«Notaría Trigésima Segunda 

Guayaquil 

martes, 17 Julio 2007 

        

  

    
    

      

   
El Dr. Roberto Gómez; e, 5compáriñ por: sus le práplos S. derechos: Y por los' que. cet e : A 

Especial de los Herederos ge: a señora; -Senoveva, Gómez Lince" de Arosemena; señores: Patricia Arosérñena de Yeaza, 
i E a .Sóméz, Lince; Genoveva Aroserén e Eli 

¿Edúardo, Mad d Esúrdes; : Viviana y Leonora Si 

  

   

    

      
   

    

Arosemena-Plaza, en calidad: ¿de 
Lince. 

  

   

  

  

. 

Beneficiario    

   

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fiduciario Morgañ 8 Morgan: praudary E*Trusi Corporation 
S.A Fiduciaria del Eyuador 

Propletario 0992519797001 Fideicomiso Salcedo Intemacional-Central Park > Guayaquil 

Constituyente S00000000000190 Fideicomiso Mercantil de Administracion Cuota-Tomero Guayaquil 

Constituyente 0900781264 Arosemena Gomez Lince Arturo Francisco Casado(”) Guayaquil 

Constituyente DD00252581 Gomez Lince Luis Fernando Ninguno uayaquit 

Constituyente "0902586312 Gomez Lince de Arosemena Genoveva Casado - Guayaquil 

Constituyente 0903284388 Gomez Ordeñana Raul Carlos : Ninguno Guayaquil 

Constituyente D903995876 Gomez Lince de Pino Fanny Viudo Guayaquil 

Constituyente + 0904451473 Gomez Ordeñana Fanny ? Ninguno Guayaquil 

Impreso npeñafiel Ficha 36326 . Página: 5 de 1%.



  

  
Celidad Céduta oRU.O, Nombre yo Razón Social |_ Estado civil | Domucilto | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

    
  

  

    

  

    

  

    

Constiluyenle 0904870896 Gomez Ordeñana Aida Bealriz Ninguno Guayaquil 

Constituyente 0904938560 Arosemena Gomez Genoveva Rosa Casado(”) Guayaquil 

Constituyenle 0905852744 Arosemena de Ycaza Patricia Casado Guayaquil 

Constituyenle 0908570666 Gomez Lince Ordeñana Roberta Casado(*) Guayaquil 

Constituyente 0909594301 Arosemena Zobrer Cinthia de Bejarano Casado(*) Guayaquil 

Constituyente 0912218518 Arosemena Plaza Eduardo Manuel Casado Guayaquil 

Constituyente 0912234192 Arosemena Plaza Maria de Lourdes Casado(”) Guayaquil 

Constitujante 0912234200 arosemena Plaza Viviana Mana Casado(*) Guayaquil 

Constidyente 0914514872'*: ósemena Arizaga Arturo Francisco eN : . Casado(") Guayaquil 

Constityente 0918742776 r Afósemena Saporili Carlos Fernando : : *, Soltero Guayaquil 

Constigyente sogboo0o0D188 ¿Gomez Ordeñána buey, : . Guayaquil 

Constituyente e 9101835222 z o - Arosemena Plaza Leonardo Aparicio Guayaquil 

Constituyente " 0803505477 Arosemena Gomez Lince Marganta Maria Divbrciado, Guayaquil 
  

S.- Esta inscripción se Fefiere a la(s) que consta(n) en: 

      

  

! Libro, . 197 No.Inscripción,. 

  

   
  

>ropiededes o. Be CA lg mero 1989    

  

  

>ropledades e 

  

- 18 enero 1988 * 

  

  

lanos! o o   7 03 abril 1991       

  

  
  

    

      

  

Yivisio 

nscrito el; 

Fomo: Número dej Insey ppción: ? y Bo. 

Aicina donde: se Glarda el original 

   

   

    

    

  

Notaría Vigésima Primera 

Guayaquil - ¿1 000 ps 

tunes. 03 diciembre 2007 

  

Calidad    Domicilio | 
  

  

     
     
      
     
     
    

Autoridad Competente Samborondon 

Proplelario * Guayaquil 

Propietario Guayaquil 

Propielaria Guayaquil 

Propietario Guayaquil 

Propietario Gusyaquil 

Proplelario 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

No.Inscripción Fecha inscripción Folio Inicial Folio Final 

"ropiedades 20 18 enero 1888 180 201 

ropiedades 1212 17 agusto 2007 28503 28503 

"ropiedades 220 13 mayo 1992 2499 2501 

: 

npreso npeñafiel Ficha 36326 Página: 6 de 11 
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» 
REGISTRO DE PROPIEDADES o, inscripción: 1137 

Cesion de Derechos Fidts i 2 

Inscrito el: martes, 08 mayo 2014 . Folio Iniciaf: 36513 Folio Final; 36551 

Tomo: 74 Número de inscripción: 1137 Número de repertorio: 2153 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Segunda ! 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 08 noviembre 2010 

EserituralJuicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

El señor Gabriel Pino Gómez, compare 
   

  

   
omo o Apoderado General de la señora      

El señor Doctor Roberto Gómez” Ince Ordeñaña, comparece como Apoderado Especial delos herederos abintestato de 

       

  

   

    
   

      

    

   
  

señora Genoveva Gómez Lince de Arosemena, señores: Patricia Arosemena.Gómez de Ycaza, Arturo Arosemenall sluscal 
Lince, Margarita María Arasemeñá Gómez “Lince, Genoveva Arosemena” Gómez. “Priscila' Arosemena Zohrer, Cin o, 

Arosemena Zohrer, Carlos A semena Saporiti, Ana Marta Arosemena Saporiti; Eduardo Manuel Arosemena Pl8za, maria ¡ Y 

de Lourdes Arosemena Plaza Viviana Arosémena Plaza y Leonardo Arosemena” Plaza. mt » : | 
ñ pm 7 

Los señores Fanny Gómez Órdeñaná de Moeller, Aída Gómez Ordeñana de Arosemena, Raúl Gómez Ordeñana, ml 
Gómez Ordeñana y Roberto Gómiez- Lince Ordeñana, cada uno por sus propios derechos, o. | 

! z 27 3 r e 
Lote de terreno idén icado como “UNO* (Ds resultante de la fusión del fote 14 ye solar númera UNO (1), de la 

Manzana "D”, de enla, Lotizaciós - . A i | 
Área. total: 7,5 | 4 

o. ma . no. Pp. 

Se archiva junio a esta escritura la ¡Declaración Sutaméñtada. que hace el señor Roberto xavier Gómez- Liáce Ordeñane, ( 

celebrada en ¿Guayaquil el 14 de Diciembre del 2013, en la que deja expresa y señalada constancia que la escntura de | 
Cesión de Derechos Fidiciarios. autoriZada por el Doctor Nelson Javier Torres Carrillo, Notario Titut Trigésimo Segundo j 

de _Guayaquilj' a; los. 8 días» del mes:de noviembre del 2010, como Apoderado Especial de los herederos abintestalo de la 

señora Genovev “Gómez Lince de Aroseména, señores: Patricia Arosemena de Ycaza, Arturo. Arosemena Gómez Lince, a 

  

Arturo Arosemi Na; nao Margarita María" Arosemena “Gómez Lince, Genoveva Arosemena: “Gómez de- Carrión, Cinthis 

     
              

   

   
de RA : del: es “Consecientemente,, la, 

representación; constituye un error en la minu 

  

Y A e 

b,- Apelfidos, Nombres.de las partes: * 

| Calida «Cédula o RUC, | 

    

    

   

      
        
     
    
   

  

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

        

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

Fideicomiso . 992519797001 *. ; 

Cedente DoS 

Cedente 

Cedente 

Cedenle E 53 BT. Gómez Úico de Piño Fanny « 

Cedente Z _Aroseñena Goméz Genoveva Rosa 

Cesionaro " Gómez Lince Ordeñíana Roberto: == q % 

Cedenle Arosemena Zohrer Cinthla de Bejarano . : Guayaqull A 

Cedente Afosemena Plaza É didoManuel Guayaquil 

Cedenle Guayagull 

Cedente Guayaquil 

Cedente Guayaquil 

Cedente .. Giayaquil 

Cedente 3 Guayaquil 

Cesionario : 800000000000388 Gomez Ordeñana de Moeller Fanny > ; Guayaquil 

Cesionario B00000000004474 Gomez Ordeñana de Arosemena Aida Bentriz 1 : Casado Guayaquil 

Cedente 9101835222 * "Arosemena Plaza Leonardo Aparicio ? Casado Guayaquil 

Cesionano 0903284388 Gomez Ordefone Raul Ca Divorciado Guzyoquil 

Cedente 0303595477 Arosemena Gomez Lince Margarita Maria Divorciada Guayaquil 

Cesionano 0904177078 Gomez Ordeñana Lucila Ines : Divorciado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en; , - 

Libro No.inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 

Propiedades 1212 17 agosto 2007 28503 128603 

impreso npeñañel , Ficha 36326 Página: 7 de 11 3 

 



  

  
Libro No.inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 

25 enero 2008 171   anos              
  

    

¡ESIsTRO BE PROMEDADES 
  

os - . No. Inscripei mn (ses 

“enta 

ascrito el: Martes, 24 junio 2014 Folio Inictal: 51044 Folio Final: 51075 

“ono; 103 Número de inscripción: 1569 "Número de repertorio: 2096 

Yicina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

lombre del cantón: . Guayaquil 

“echa de Otorgamiento/Providencia: jueves, 29 mayo 2014 

iscritura/Juicio/Resolución: 
: 

"echa de resolución: 

.- Observaciones:      

   

  

El Doctor Roberto Gómez- Linca Ordeñaná,: comparece. por sus .propio 

representación de la señora¿Fánny. María Gómez Ordeñan 
ciudadania +$090445147- 3, e, su salidad: de «Apoderado, Esp 

El señor Oscar Xavier:Manr 
Ordeñana, la misma que s se enclentra identificada con la cégula de ciudadanía 0904870896, en ¿Sálidad de Apoderado 
Especial. . 

Lole de terreng identificado amo “Unos (Mm. resultante. de “lar "tuslón» del lote' 

Manzana "D", de én'la Lótización * ORNERO nr, ! o. 
Área total: 19 M : 

      
   
    

      

    

    
    

   
    
    
    
    
   

    

  

      
   

     

  

Compradorar 
Manzana D ge, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Vendedor 

Comprador 

Vendedor  semborondon 

Vendedor Samborondon 

Vendedor Samborondon 

Vendedor Samborondon 

Vendedor Guayaquil 

Folio Final 
  
*ropiedades 36551 

2564 

28603 

  

"ropiedades 
  
"opiedades 
  

lanos           
  

1preso npeñafiel Ficha 36326 Página: 8 de 11 

 



b.- Apellidos, Nombres' de he pare q O TD 

REGISTRO DE IMPOTECAS Y GRAVÁN JENES . No. Inscripción: 253 

Hiuuteca £bierta y Erohibición Voluntaria de Ensjener 

    

      

   

  

   

  

   
   

  

Inscrito el: martes, 03 marzo 2015 Folio Inicial: 3281 Folio Finaf: 3310 

Tomo: 7 Número de inscripción: -* 253 Número de repertorio: 900 ; 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima . ; 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 24 febrero 2015 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

El Garante Hipotecario constituye 
se describe a continuación" 

   

    

l Banco, Hipoteca Abierta en calld 

Late de terreno identificado somo “Uno”. (4. sesulíante de la fusión de 
Manzana "D", de en la Lotización "TORNERO ur. . .. 
Área total; 7.596,19 M2. o a . : : UN e 

         
       
L Calidad ¡"1 -..Nombre vío Razón Social + +. Domicmo 

EN 
  

            Garante Hipotecano' - “+ a 2 DikimS.A. - Guayaquil       

Deudor por _ : ¿ U992a79378D01: +. Constructora Solines Solcanscorp S.A, ota - “Guayaquil !         

    

90368718001 , “Banco de ta Produccion S A Produbanco Guayaquil      
   

Acreedor Hipotecario" 
  

a la(s) que'consta(n) en: . 47 ER    
  

Hd No, Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial +. 

. +|24 júnio 2014 : 51044 

  

     

    

  

              

  

  

  

*. Folin Inicial: a5t co - " Folio Fina” 653 

- Número! de fepertori 
       

  

   

  

   

    

    

  

    

  En virtud de los infor 
BLOQUE “A*, del Conjunto Reside 
Suites, 8 Parqueos + Al 

El Gobierno Autónomo Desgentr 

de fecha 24 de Marzo de 2018, 

En virtud de los informes tanto 
BLOQUE "B”, del Conjunto Res: 

Suites, 12 Parqueos +21, 22,5 

En virtud de 1És “informes tanto técnico como legal, se aprueba la Incorporación al Régimen de Propiedad Horizontal del 
BLOQUE *C”, del Conjunto Residencial "SAN BERNARDO", edificio de 2 niveles, incluido planta baja, que consta de 8 

Suites, 11 Parqueos $30, 29, 36, 35, 34, 33, 32, 31, 37, 38 y 39 asignados a las suites. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón, en Resolución No. 046-GADMS-SG-DA-2018; 
de fecha 24 de Marzo de 2016, RESUELVE: 

En virtud de' los informes tanto técnico como ¡eyal, se aprueba la Incorporación al Régimen de Propiedad Horizontal del 

BLOQUE "D*, del Conjunto Residencial "SAN BERNARDO", edificio de 2 niveles, incluido planta baja, que consta de 8 
Suites, 8 Parqueos $51, 49, 50, 52, 56, 55, 54 y 53 asignados a las suites. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón, en Resolución No, 049-GADMS-SG-DA-2018; 
de fecha 24 de Marzo de 2016, RESUELVE: a x 

En virtud de los informes tanto técnico como legal, se aprueba la Incorporación al Régimen de Propiedad Horizontal del 

  

. . 2 
impreso npeñafiel Ficha 36326. Página: 9de 11 SN 

    

 



BLOQUE "E", del Conjunto Residencial "SAN BERNARDO", edificio de 2 niveles, incluido planta baja, que consta de 8 
Suntes, 11 Parqueos $57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 45, 46 y 47. 

El Gobierno Aulónomo Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón, en Resolución No. 045-GADMS-SG-DA- 
2016; de fecha 24 de Marzo de 2016, RESUELVE: 

En virtud de tos informes tanto lécnico como legal, se aprueba la Incorporación al Régimea de Propiedad Horizontal del 
BLOQUE "F", del Conjunto Residencial "SAN BERNARDO", edificio de 2 niveles, incluido planta baja, que consta de 8 
Suites, 11 Parqueos X66, 65, 68, 67, 70, 69, 71, 72, 48, 73 y 74 asignados a las suiles, 

Todo lo antes mencionado construido sobre la Manzana "D", Solar 1 de la Lotización "TORNERO II", Parroquia Satélite 
La Puntilla, del Cantón Samborondón.- : 

«.- Apellidos, Nombres de las partes: 
      
  

    

          
    

  

  

  

Calidad Cédula o.R.U.C o Nombre y/o Razón Socíal . Estado Civil_ | — Domicilio] 
Autoridad Competente ossono1250001 - - Goblerno Autonoma Descentralizado Muncipst dol Cañon o, Samborondon 

A “, - Samborondon__ - - a A 

Propietario oos2ó347ó2001 *.oMiNbA, Guayaquil 
- A . . s : 

C.- Esta inscripción se refiere'a la(s) que consta(n) en: -- . 

Libro * 3 ¿+ | -No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Final 
  

3310 

51075 
  

típotecas y Gravámenes eo. 2-7 1253 03 marzo 2015 

>ropiedades o , 24 junió 2014 

  

                 

    

  

, 

“*- Notaría Quinéuagésimo Octava ol 

Guayaquil 
, 

martes, 05 abril 2016 

  

     
      

      

          

    

     

        

     

      

    
   

  

      

   
    

n Bernardo", , que se levanta 
   Manzana ” 

- Apellidos, N 

Calidad” 

  a 
bres de lás partes: 

  

“la. Lo zación TOBNERO it", 

    
Cédula o R.U,C. E 

Propietario 

  
>.- Esta inscrip! 
  

  

          
  

40713 

ombre del cantón: 

echa de Otorgamiento/Provi: 

serituralJuicio/Resolución: 

echa de resolución: 

«- Observaciones: 

El Fideicomiso Salcedo Interna: 3 mula y, de común acuerdo libre y 
simo, Tetcerordel. «Cantón Guayaquil, 

derechos pea 28ulridos co ul 7 
totización "TORNERÓ 111", ubicado en la Parroquia Urbaná Satélite 13 Puntilla, del cantón tón Samborondón.- 

  

  

  

* Apellidos, Nombres de las partes: 

Calidad | cécuia o r.u.c, | Nombre y/o Razón Social | Estado Civil | — Dommeilio | 
ideicomiso 0992519797001 Fideicomiso Salcedo Interacional-Central Park Guayaquil 

ropietario . 0992534702001 “ Difkim S.A, o. o. e - Guayaquil 

  

  

- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  

  

  

  

Libro No. Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Falío Final 

opiedades : 1569 24 junio 2014 51044 51075 

Opiedades 1137 06 mayo 2014 36513 36551 

opiedades Horizontales 9 13 abril 2016 451 853           
  

Dreso npeñafiel : Ficha 36326 Página: 10 41   
cripción: 1 470%, 

 



  

REGISTRO DE PROPIEDADES : : No, inscripción: 1471 

claracion y Terminacion de Comunidad 

(Miscrito el: jueves, 09 junio 2016 - Folío Iniciat: 40714 Folio Final; 40863 

Tomo: 82 Número de inscripción: 4171 Número de repertorio: 2388 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quincuagésimo Octava . 

Nombre del cantón: Guayaquil ¿ 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 06 junio 2016 Sa 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolució 

  

    

         
    

   

   

   

    

  

a.- Observaciones: 
mb 

En virtud de que la Compañía Difkim-S.A.[ es _Propietaria de la totalidad de los deréchos y acciones hereditarios así ns A 

de todas las cuotas de copropiedad sobrevlas suiles y parqueos que forman parté':del Conjunto Residencial “Si 
Bernardo”, que se levanta sobre": el solar. Si ado con el número UNO (1), de'la Mánzana 7D”, de la Lotización "TORNERO 

Mi, ubicado en la Parroquia Úrbaná Satélite-La Puntilla, del cantón* Sambororidón, el: mismo que está conformada RRA 
los bloques A, B, c, D Ey E y: de. “cohtofmidad con lo que dispone el numeral" uno del artículo dos mil doscientos dbapaquil - 

     

  

    

  

bien declarar que al habérse Sunido Jas condiciones: enunciadas en el articulo» antes indicado, se ha producido ta 

terminación de la comyñidad: “que exitía sobre las sultes y parqueos que forman .parte “del Conjunto Residencial "San 

Bernardo", que se teváhta sobre el “solar signado con el número UNO (1), de la Manzana Ds, de la Lotización “TORNERO 
   

    

        
      

   
    
   
   

  

los bloques A, B, CDi E y, ¿Ey 

b.- Apellidos, Nombreside las partes: 

p Calidad +" 
= Declarante-Propietarió . 

      *. + Nombre ylo Razón Soctal 

  

- | Cédutalo R.U.C. > 
DOS2534702001. + DiIkiM S.A, ti = 

Domicilio 

  

  

«Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere ala(s) qué consta(n) en 
  

     
  

  

  

  

      
     
    

     
   

  

  

  

                    
  

¿ Libro L * No,Inscripción Fecha Inscripción Folio Iniciál 

Propiedades 24 junio 2014 51044 . 

Propiedades —. Le R137 06 mayo 2014 36513 o 

Propiedades Horizontales' Y; illa! "¿2 + |13abrii2016 - 451 : 

Propiedades HT... Y “417 : 09 junio 2016... 40562 mn 

Hipotecas y Gravámenes' MT 03'marzó 2015 BA 

Propiedades |”. 17'aposto 2007 28503 2.0. 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

Emitido alas: 

Realizado por: — npeñafiel 

  

  

  

” Ab. Eloy-C” Valenzuela Troya : El interesado debe comunicar cualquier falla 
— o error en este Documento al Registrador de 

Registrador de la Propiedad Na Propiedad o a sus   
  

RESPONSABLE DEIEORMACIÓN 
a 

AAA ¿ 

La (o A mena ¡ ES fa o oa 
“Ec. Norma Peñafiel Foveda 1 

pr AMANUENSE DE CERTIFICADO = ¿ 

Xo ; 

- Ny, | 

Impreso npeñafiel Ficha 36326 Página: 11 SN : 

A





  

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Samborondón 

—— Samborondón, 25 de Abril del 2016 

Señores. 

CIA. DIFKIM S.A 

Ciudad. 

be mis consideraciones: 

En atención a lo solicitado por usted, cumplo er comunicarle que revisando los .. 

archivos de la Dirección de Avalúos y Catastros se pudo constatar que la Suite 
204-E PA del Bloque E del Condominio San Bernardo, ubicado en la 

Lotización “Tornero 11”, de la parroquia satélite La Puntilla del cantón 
“Samborondón” registrado a nombre de los señores CIA. DIEKIM S.A . De 
acuerdo a la Ordenanza que regula la determinación, administración y 
recaudación del Impuesto a los predios urbanos para el bienio 2016-2017 
que fue publicada en el Registro Oficial Boletín Diario Edición Especial N* 
434 del 31 de diciembre del 2015, en aplicación de lo señalado en el 

artículo 324 del Código Orgámico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralizado. 

Consta con los siguientes Avalos: 

- Código Anterior 4-2-61-0-1-4-5-0-0-0-0-0-0-2-4 
Matricula Inmobiliaria Actual A1014 

Avalúo de Solar $ 12,567.74 
Avalúo de Construcción $ 34,278.81 
Avalúo Real de la propiedad $ 46,846.55 

      
, E fires 

AOS y Catastros 

QUA 

   

Sa, 

MBA 
. No Mo 
y 3 

1 
¿ 

NN Y Xy 
2   

_ ¿ nrencota oe Palacio Municipal (Ciudad Samborondón): Malecón y Calixto Romero + Tel.: (593-4) 2024088% : 
"Sor mb oOlRRNOIÓN — Agencia Sur (La Puntilla): Km. 10,5 Ave, Samborondón e Tel.: (593-4) 5126035 Mo 

Ene vo e TA E-mail. info(9samborondon.gob,ec « Web site: www,samborondon.gob.ec t 
   

 



  
 
 

      
  

  
  

    
 
 

ra 107 

 
 

  
 



ES E . 

Calle Guzyaquíl y 24 de Maya Esq. - Fell 2240122 

Conferme s lz solicitud Número: 3073, certifico hastz el día de hoy la Ficha Registral “Número 19573: Ñ ; 

AA. 
A 

  =
=
 

    

    

  

    

       

    

  

“Fecha-de-Apertutá:: y | 

Parroquia: Santa ¿Elena dseuec 

Tipo de Predio: Urbaño * : 

Cód. Catastral/RoVident Predial: OOOO * ES 
LINDEROS RE ISPRALES 

   
. Áreañotal: DOSCIENTOS OCHENTA. SIETE.MBTROS CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS.- 

   

    

    
Solar DIEZ; de la'rianzana JÉCISIETE, .ubicada en el Balneario Ballepita; Jurisdicción del Cañitón Santa Elena. 
Norte: Veinticinco metros, con calle quinta L.8, 
Sur : Veinticinco metros, con solar numero nueve, 
Este : Once nietros cincuenta. centimetros, con calle publica:” 

Oeste: Once metros cincuenta centimetros, con solar numero cinco. 
   

  

  

    
  

   
Niémero y décha dcisicdón . Folió búíciol 

AN2M924 6.075 
  

  

    

Y 112 

“Témo: 14 Folin Inicial: 6075  - FolioFinal: 6.036 

2 / 2 Posesión Efectiva 

      

    

  

  

Comurevente 

Inscrito el: jueves, 27 de diciembre de 1984 

Nienerodo inscripción: 776 Número de Repertorio: 2285 

Oficio donde se guarda el original: - 

Nombre del Cantón: 

    

A
A
A
 

  

        
    Fecha de Otorgamiente/Provideneia: +. , 30 de octubre de 1954 a 

Escriturs/Juicio/Resolución: O 
Fecha de Resolución: 
2.- Observaciones: 

_ El solar múmero DIEZ de la: manzana núme DIECISIETE, Segunda 26ña delá a 

* Area total: 287, 502. - 

    

   b- Apétidos, Nombres y bimicillo delas Partes: 

       
   

  

   

  

    

  

   
    

  

    

          

    
       

Calidad "7 Cétolao R.U.C. via . Estado Civil - Domicilio 
Comprador 09:02004456 Molina PaJ pe Casado(*) Guayaquil 
Vendedor 09-60001540001 Dist bajalo pa A Saate Elena 

Jnscritoel: — viernes, 03 de diciembre de 2010 

Tomo: 43 Falio Inicial; 24.370 - Folio Finsl 24,379 

Número de Inseripción: 178 Número de Repertoris 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Única : ** * 

$ del Cantó Santa Flena 

Fecha de Otorgemicaia/Pror idenicia: viernes, 26 de noviembre de 2010 . 

Escritura/Juicio/Resoluciób: N 

Fecha de Resolución: 

2,- Obseryaciones: : 
a (Ninguna) pensara 

d.- Apcllidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

   

Calidad Cédala o RUC Nombre y/o Rozón Social * 

Autorided Competente 80-0000000000551 Notario DI Canton Santa-Elena 

Beneficiario 09-04894029 Molina Flores Walla? Arturo 

09:13727293 Molina Flores Walter Santiago 

  

 



Escritura/Providencia/Resolución: 02-jul-75 

. Oficio/Telex/Fax: 

i a.- Observaciones: 
Je toner (Ninguna) Peor 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

- mo... Papel... CédulaoRU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domienlio: 
Comprador 90- 0000000019443 Espinoza Fiallós Rafael Ignacio -- - — 

  

A Casado, _.__ Guayaquil 

: / Comprador 90-0000000019444 Espinoza Machado Dolores de Espinoza Casado Guayaqui) 

/ Vendedor A 90-0000000019441 Grijalva Coello Maria Colombia de Velez Casado Guayaquil 

p : Vendedor 90-0000000019442 Velez Garcia Luis Casado Guayaquil 

“ 21 3Liguidación de Sociedad Conyugal 
: Inscrito el: miércoles, 21 de octubre de 1998 

Tomo: 300 / 1,998 

N Folio Inicial: 154,073 - Folio Final; .." +" 154078 

: Número de Inscripción: 10,508 " : 

Número de Repertorio: 22,797 - 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Primero de Lo Civil 

    

  

"Nombre del Cantón: “> Guayaquil * - 

Escritura/Providencia/Resolución: 19-ago-98 ASTPOSO-98 

. Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: . 

: La causa seguida en el Juzgado Tercero de lo Civil de Ambato, fue deprecada al Juzgado Septimo 

! de lo Civil de Guayaquil, encargado del Juzgado Primero de lo Civil de Guayaquil. NN 

El sñor Rafaél: Igriacio Espinoiza Fiallos renuncia sus derechos de gananciales y se le adjudi 

favor de su.conyuge Dolores Espinoza Machado, la cual adquiere la totalidad del dominio-d 

      

—b.«“pelíídos; Nombres.y Domicilio de las Partes: 

    Papel Co 0 CédulaoR UC. Nombre y/o Rezén Social" 7 0000 + Eme CAL Demmicilias, 

Adjudicatario 09-02346485 Espinoza Machado Dolores Casado Ambato 

Autoridad Competente 90-0000000019639 Juez Tercero de lo Civil de Ambato ” Ambato 

Cedente . 09-02328459 Espinoza Fiallos Rafae) Ignacio Casado ““ Ámbato 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: DN 

Libro: : No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio lnicial: Folio'final: 

: Propiedades . 2907 23-jul-1969 18023 18023 

Propiedades : 3929 19-ago-1975 35975 5    3 / 3Posesión Efectiva * 
i Inscrito el: junes, 28 de septiembre de 2009 

Tomo: 711 2,009, .. o. 
Folio Inicial: 35, ATL - Folio Final: 35,472 

Núxaero de Inscripción: 15,720 
ca Número de Repertorio: 23,479 

' Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta” 

  

Nombre del Cantón: Ambato moda = 

Escritura/Providencia/Resolución: 30-jul-09 : 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Manzana 39, parroquia Olmedo, según escritura, actualmente manzana 35, parroquia Bolívar. 

Datos del predio actualizados según Certificado de Avaluos y Registro de Predio Urbano 261875 
de Noviembre 5 del 2.008. . 

Se incorpora escritura que hacen Nelly Isabel Espinoza Espinoza, Fabiola Renee Espinoza 

Espinoza y Gladys Magdalena Espinoza Espinoza, en la cual se ratifican en todas las partes en la 
Declaración Jurada; para obíener la posesión efectiva de los hienes dejados por los causantes 
cónyuges Rafael Ignacio Espinoza Fiallos y Dolores Espinoza Machado. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel CédulaoR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio; 

Autoridad Competente 90-0000000056642 Notario Quinto del canton Ambato 

Causante 

  
Armbato 

09-02328459 Espinoza Fiallos Rafael lgnacio Casado Esp Guayaquil 

- Causante 09-02346435 Espinoza Machado Dolores Viudo Guayaquil 

Certificación impresa por: CHIDALGO Matrícula: 16328 Página; 2 de 3  



; Heredero . 09-02328475 Espinosa Espinosa Fabiola Rene Soltero Guayaquil 

  

  

Heredero - 09-03512341 Espinosa Espinosa Nelly Isabel Casado Esp Guayaquil 
» 

Heredero 09-02328467 Espinoza Espinoza Gladys Magdalena Soltero Guayaquil : 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción; Fec. Inscripción: Folio inicial: Folio final: 

. Propiedades 10508 21-oct-1998 154073 154078 

Propiedades 3929 19-ago-1975 35975 35988 so 

_ TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: : : 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Propiedades : 3     
  

  

|Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, 

Cualquier eamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 10:16:27 — del jueves, 22 de octubre de 2009 - 

Rura de Inscripciones 

Crupo : Grupo Ínicial 
Funcionario: Lourdes Padilla Guevara 

 Asraumense de $ 

nario: Pedro Alwcz 
       

    

% : Mendoza” 
ROL - Depurador 

  

1-2009-23479 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S 13.20+IVA    

  

  

El interesado debe comnnicar cualquier Falla 

o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores,       
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* CUERPO DE BOMBEROS 

r Muy Jlustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

    

    

DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
27 “DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO ' 
BIENIO 2008 - 2009 : . , 

LL e 295361: | 
tea DE NO AOS |      

     

DATOS DEL PROPIETARIO _    
          'ARROQUIA 

1 BOLIVAR/SAGRARIO 

MANZANA SOLAR 
05- 0035-013- -Q-0-0 | SINCIUDADELA 

** DIRECGON i 
  

  

    
      

   

    
     

  

     
OTORGADO EN REPERTORIO. 1 FECHA INSCÓPCIÓN Mo: HEGPROPIEDAD MATRICULA INMOB. 
GUAYAQUIL "22797 4 24 -OCT- 1988 ; 10508 + 16328 

   

   

   

    

   
      
   
   

    

     
1 SUR. 
| SOLAR 12 mi IRREGULAR 

e ds o er a 
¡CON DESTE 1 TON PRE ECSO nz 
+ 10.50 mM A CALLE P. MONTUFAR so 1 

"ATICUOYA EN PROP. HORIZ 

'STRUCCION PRINCIPAL VANEROS 
AREA, CONST, TIPO DE CONSTRUCCION 

—. 495,32. _ EDIF. RESIDENCIAL MIXTA 1 (EM) 
O GARREARARARAA O,     

   

     

     

   
AD. . PRA, 461. sn 

   DELA PROPTE 

= CASIO Sa PU rm ———FANANASS 39, PARROQUIA OLMEDO, SEGUN ESCRITURA" 
: -- ACTUALMENTE MANZANA 35, PARROQUIA BOLIVAR. 
' TARIFA IMPOSITIVA Dod07672275 

, IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

  

, IMPUESTO PREDIAL 

ASEO PUBLICO 
¡TASA DRENAJE PLUVIAL 
CONTRIB, ESP. MEJORAS A 

¿TOTAL _116, 26 “"Afa. Juapés, Palacios Sánchez 
ad 2... 8 - DIRECTOR 

  

       



  

MZ. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 

DPTO, DE AVALUOS Y REGISTRO 

PREDIO URBANO CATASTRADO 
FECHA: 30-Oct-2009 AÑO 2010 

PROPIETARIO CLASIFIC, MAT. INMOB. 

ESPINOZA MACHADO DOLORES,HDROS DE, A 16328 
CODIGO CATASTRAL AREA DE SOLAR VALOR M2. DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

95-0035-013-0-0-0 284.28 $80.00 -—$22,742,40 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

AREA LEVY, TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. AVALUO DE CONSTRUCCION 

: 495.32 -. EÉDIF, RESIDENCIAL MIXTA 1 (E.R.M.1) $60.00 $29,719,20 

AVALUO DE CONSTRUCCIONES Prrrre*29,719,20 

VALOR DE LA PROPIEDAD Pro 52.461,60 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0007672279  ALICUOTA EN PROPIEDAD RORIZONTAL 0 
IMPUESTO PREDIAL MAS ADICIONALES : 
IMPUESTO PREDIAL $40.26 

TASA DRENAJE PLUVIAL- . o 

CONTRIB. ESP. MEJORAS $687 

TOTAL IMPUESTO PREDIAL + ADICIONALES $116.26 

ARQ. JUAN JOSE PALACIOS SANCHEZ 
ao Y URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

RESOLUCION CATASTRAL No 875 VIGENCIA: 2010 

CUERPO DE BOMBEROS : .r9-— 

"ASEO PUBLICO $9:06 

a 3.84.     
  

MUNICIPIO-GYElaurrojmmn 

2 

    

 



  

  

  

   

  

O DOT 
2 Jus 

  

        

  

   

    

  

       

  

    

  
  

  

M..MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES 5 5) EAJAÑO. TN. 
MPROBANTE - on 1 , S 

lid DE INGRESO A CAJA FER == A 2009-14 TA — 
CEDULA - AU C. - CODIGO CATASTRAL OT   

          
CONTRIBUYENTE 

  

      
    

  

       

  

  

SPINOZA MACHADO D OLORES 5-0035-0 3-0000-0-0 

  

  CONCEPTO 

  

   

        

  

   

UESTO PREDIAL 

  

  

PUESTO PREDIAL: 

EUA po 

JUERPO DE nd 

   
   

  
Ml a 

A dl 
   

   
    

    

PRSIONALES ANIO 2003 
gEICACIÓN A 

$) 
3 

.58 

.03 

.92 
47 

    

  

EFECTIVO 
A rene 13%    yagquil - 
  

CHEQUES 

      
   

  

    gota) NO 
  

NIC yío 
TRANSFER, 

   

      

         
  

TOTAL 

| RECIBIDO        Gt pb NO 

     

  

  

  

  

    
  

    

   
  AA 

. 12923024 « 

joo jad 

            
   

  

  

  

    

   

  

TEC DD A ML 

  

muaénae AE 

       



  

  

  

      

  

CONTRIBUYENTE z => , CÉDULA - A,U.C, - CODIGO CATASTRAL 

    

    
CODIGO TRANSACO. 

ALC ea 

    

       

    

'ALTER ARTURO MOLINA FLORES - Y 3-0035-013-0-0-0-1 - 

  

      

    CONCEPTO 

CABALAS, 

        

   

  
PANTIA: 52,461.60 ALÍ 
y los Primeros $, 

la Diferencia $. _. 
fo. Alcabala a ECAPAG» 
dic. Alcabala a EMAP, 
lic. Alembala a Conca 
hic. Alcabalas Munic: 

Htl)Dctos.Alcabalas Adi 44 
Mpunsto al Registro MÚN 

¡Registro Concejo Provin 
cargo Registro Municipa: 

Recargo Registro Concejo 

       

    

    
     

  

     

  

    

  

      

     

  

EFECTWO 

VALOR RECIBIDO 

Y AEREA )] 

  

CHEQUES gore 0G 17 
   

  

NIC ylo 
   
    

  

    
TRANSFER, ET 

TOTAL ES Y 
RECIBIDO 961% 

   

   

     

  

  

    

y ¿53 

” 

    

  

            
   

      

bt , 

DIR, ¿CTOR, En 'ANCIERO. ¡TESO: UNICIPAL 
AN 

  

Se a - JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

a CIR PRD 
w»: 0179414 IMPUESTO DE ALCABALAS 

RECIBI de FARICLA REMEE ESPIROGA ESPIMOSA Y OTROS 

! CINIENTA Y 2 e a a la cantidad de o CINTA 1 pn 37/1009 DOLARES Ha 
   ARA 

FOR COMEEFTO DEL 0.3% ADICIONAL 

LED. 52.842,00 

POR UE o. 

    

al Impuesto Alcabalas, sobre 

  

U.S.5 ! 

o COFEREVENTA AF. HELTER ERTLEO EILTES FLORES 
e dominio de 

FAGADO EN EFECTIVO con. 05-2035-013-0-0 GUAYARUTL 

HOTARÍA VIGESTFO COTA AESDA.RORES TEOPEIH 

104 
Segin artículo. a dela > > ATA. . en y de promoé l e la inversión y participación ciudadana Reg rito del 13 

Guayaquil, 

  

    
  

JUNTA DE BE A 
ORALES 

      Econ. jXóberto Guerrero Ulioa 
ÁATRSORERO SsSOrz 

  

del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la 200 Ben 
Á 
HAS 

por 

            

  

   

la 

un valor 

      

    

delete dro dele oa 

de 

transferencia 

He Benefíicenciónde Guayaquil que consta 
g del 2000, 

  
 



Y 
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

5 E (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

eS 7 

  

Fecha de Pagos 17-ENE-2020 

“e DIRECCIÓN FINANCIERA 

Si ; =28 
COMPROBANTE DE PAGO: 249538649 

CONTRIBUYENTE; MOLINA FLORES WALTER ARTURO CÓDIGO: 023-0021-003-0-0-0-1 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2020 

TÍTULO DE CRÉDITO No: 2020-061121 CLASIFICACIÓN: E 

VALOR DE LA PROPIEDAD; $480,625.56 TARIFA: 0.0006137418 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 147.49 147.49 

CUERPO DE BOMBEROS 2,25 9.25 

TASA DREMAJE PLUVIAL 9.34 9,34 

CONTRIB. ESP. MEJORAS 143.98 143.98 

e xl , 

Imp. + Adic: $620,12 Coactiva: $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $26.56 TOTAL: $593.57 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: 

www.guayaquil.gob.ec 
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mr $56 HUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
SY (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 
e 

e DIRECCIÓN FINANCIERA 

e COMPROBANTE DE PAGO: 24958850 

Fecha de Pago: 17-ENS-2620 

ca
nt
a 

CONTRIBUYENTE: MOLINA FLORES WALTER ARTURO CÓDIGO: —005-0035-013-0-0-0-1 

CONCEPTO; IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2020 

TÍTULO DE CRÉDITO No: 2020-020431 CLASIFICACIÓN: € 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $334,436.44 TARIFA: 0.0006162905 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem, ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 103.06 103.05 

CUERPO DE BOMBEROS 6.16 6.15 

TASA DRENAJE PLUVIAL 6.22 6.22 

CONTRIB, ESP. MEJORAS 111.96 111.95 

Imp. + Adic: $454.78 — Coactiva: $0.00 

Recarco: $0.00 Descuento: $18,56 TOTAL: $436.23 

Esta información ha sida generada en ei sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente hnk: 

www.guayaquil.gob.ec 
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ge MATRÍCULA INMOBILIARIA] 
A GA 67401 

Registrojde 1 Propiedag Ba Cantón Guayaquil ód.Catastral/RoVIdent.Predial 

  

  

  

           

  

   

.Paragideso y Ville Mail Rendón 23-0021-003-0-0-0 

2 E EZ E Y Fecha de Apertura:viernes 28 de julio de 2000 
Cinta AA e - 
  

  

   

    

    

  

Cono AE ESOS PinrNaifero: 20174 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, * 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Znmobilioria Núnero 67401, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

“a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

-b) La histaria Jurídica del predio, historia que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 
    
  

      
  

    

      

   

Toral Ngrte: 

Por el Sur: 

Por el Este: 

Por el Oeste: Solarés 

E ORMA DEL SOLAR 

Area Escritul        
   

  

7 2212mts2. Area Levantamiento: o 

71.10 mts.  Féndo Levantamiento 

40.20 mts. : 
   
    

   

   

   
   

    

“Eormos usos Lo, 
—A Payimentación:. 8 

  

     Bordilo: Sí 

  
  

           
    

"NORTE ; Calle D con 400) ps 
SUR :. alle E- Solares 5- e Lo el 

  

SUPERFICIE : 2.212 metros os A Y, Y vá 
RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: +. 
  

  

  

      

    

  

  

  

Libro Acto uE *  Niamtró y fecha de inscripción — Folio Inicial 
Propiedades Dación en Pago 12,007, 1" Tima99 301,427 
Hipotecas y Gravimenes Eipoteca Abierta + SD 261011199 . EN 
Hipotecas y Gravámenes Ratificación Hipoteca Y 701 17/01/2001 1,645- 
Hipotecas y Gravámenes Eipoteca Abierta : 7 852 19/01/2601 1,967 
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 10,806 3oroTia001 ON 22,825 

* Propiedades Compraventa 1,434 OSrO2/2002 NX 3,685 
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 56n 25/05/2004 

Propiedades Compraventa/Nuda Prop.y Reserv/Usufruct "11,845 04/08/2610 
Hipotecas y Gravásmenes . Renuncia de Usubucto 16,488 31/08/2010 *   

  

  

  

  

  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES —_— 
[REGISTR 
  

  

Crctilicación impresa por: UMILIAMAR Matrícula; 67401 Página: 1 de $



  

1/ 3Dación en Pago 
Inscrito el: miércoles, 19 de noviembre de 1997 

Tomo: 587 1 1,997 

Folio Inicial: 301,427 - Folio Final: 301,452 

Número de Inscripción: 12,007 

Número de Repertorio: 29,715 
———--- Oficina donde se guarda el original:Notaría” Vigésima" Novena ————-—= ——== 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: 09-j¡un-97 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Aa (Ninguna) Ade 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

    

  

   
      

    

   

  

     

     

   

! Papel Cédula o R.UE% Estado Civil Domicilio? 
vi 

X Beneficiario 30-¿pnoDOgos1ÍAS Eriat Guayaquil Ai : 
Ñ Tradente 30 po0todosode Maguatum S.A. Guayaquil 

  

21 Compraventa 
s Inscrito el: martes, OS% 46 febreió a de 2002 

, Tomo: 8:/ A 007 
Folio Tnicial: AS $3 685 - Folio Fimal: 3,683 

ción: 1,434 

Número de Réf Hiório: 32,984 

Ofñtina dondé e glarda el original: Notaría Vigésima Novéna 

   

   
"ak (Ningma) Jet 

NN , o 

b.- Apellidos; Nombres y Domicilio de las Pártes: 
tapa . 

3 3 UN Reserv. JUstifruct 
Inscrito el: miércoles, 04; de ágosto de 2010 

Tomo: 52 rapto ¿Oy 
Folio Inicial: 25,969 “Folio Final 

LN 
“Número de Inscripción: 11,845 7 

Número de Repertorio: 23,682 
Oficina.donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: : Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 24-mar-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

ARA (Ninguna) A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

+ Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador de Nuda Propiedad 09-92564067001 Gerentop S.A. * 7 Guayaquil 

Vend/Nuda Prop.y Res/Usufruct 17-15345896 Benavides Castillo Eugo Eduardo" : Divorciado Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: : No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 1434 0S-feb-2002 3685 3688 

[REGISTRO -DE “HIPOTECAS: Y. GRAVÁMENES.” ON     

Certificación impresa por: UVILLAMAR Matrícula: 67401 Página: 2 de 5 

   



      

te ¡gas Abierta 
S 9 el: lunes, 26 de enero de 1998 

LAS 7 1,998 
t- “Eolio Dilgjal 7,083 - Folio Final: 7,083 

b SP yoo ¿enseripción: 550. 

Número del Fepertorio: 33,160 . 

E ¿2xiondk se guarda el original: Notaria Novena... —<m--- > 

E 

Ed CGéntón: Quito 

Eiccinra/Providencia/Resolución: 27-nov-97 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciónes: 
iii (Ninguna) oe 

de Ajetioos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

Papel Cédula o RUE Nombre y ¡Razón “Social Estado Civil Domicilio: 

Acreedor o PROS All Ban is yd Pe Guayaquil 

Deudor peo psu ds Eatorana de Laminacion SALRLAMÍA > m Guayaquil 
            

    

   
   
   

    

   

    

   
   
   

  

     

  

MA 
(5)-€ qe E consta(n) en 

No.Euscripción: + Fec. Inscripción: E 

12007 * 19-m0w-1997 

e 
C.» Esta inscripción se refigte 

. Libro: LE 

Propiedades a 
aa 

21 Ratificación Eipiilca 
- Inscrito el; miég ni? de enero de 2001 

Tomo: Ed 2,001 

ó SS 1/645 - Folio Final: 
Úmero, le ¿sota ción: 701. 

“Número de-Repártorio: 

   

  

    
   

  

   
   

      

0nSS: 
Ratific: ada primera Hipoteca 4 a  SopordilBanco ABN BANE, SUCURSAL ECUADOR: . 
laa la Constitaciód de Segunda Hipoteca a a fávor del Banco Centro Mud 

Cédula oRU.C. Nombre yo Razón. Socik 
90-0000000057305 ABN. Amro Bank Esiiador 

17. 20292061001 Ecuatoriana de La 

late] que constafn) em 

. No. Inscripción: Fec, Iisoripel 

Hipotecas y( Gravámenes, * EN 550 y , : 
* Propiedades  * É eS pe DE 

3/ SHipoteca Abierta Di Alp 
Inscrito el: viernes, 19 de enero de 2001 $ 

Tomo: 4 / 2,001 
Folio Inicial: 1,967 - Folio Final: 1,963 

Número de Inscripción: 852 

Niímero de Repertorio: 1,622 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera - 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providenciv'Resolución: 05-jul-00 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se constituye Segunda Hipuieca Abierta. - 
Tarnbién es parte de esta inscripción la escritura de ampliación y ratificación celebrada el 14 de 
junio del 2000 en la Notaría Trigésima Séptima de Quito,- . 
De conformidad con el Informe de Avalúo por Transferencia de Dominio que se acompañan, los 
linderos y dimensiones son los siguientes: 

Lote 3 de la manzana 21 del Barrio Cuba, parroquia Ximena, 
NORTE: Calle D, con 40,00 metros 

Certificación impresa por: UVILLAMAR Matricula: 67401 Página: 3 de 5 

      

    



SUR: Calle E- 5-7 con 40,00 metros 

ESTE: Calle Robles, con 60,00 metros 
OESTE: solar 1 con 50,60 metros 

AREA : 2212,00 metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social E 
Acresdor 90-0000000058276 Banco Centro Mundo S.A. omo o 

Deudor 90-0000000051115 Ecuatoriana de Laminacion S.A. ELAMSA 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

   

  

    

  

   
   

  

   

  

   

      

       

  

    

Libro: : No.Inscripción: Fee Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 12007 19-nov-1997 — 301427 301452 

4[ SCancelación de Hipoteca , 
Inscrito el: lunes, 30 de julio de 2001 , + ” 

46 / 2,001 Y Ñ , 
Folio Inicial 22,895 ¡Folio ping LA 2089 
Número de Inscripción: 19,801 Y 
Número de Repertorio: 2029 

Oficiia dondo $ se guardia el Loliginal: Notaria Vigésima Octáva 

Nombre del Cantón? e pr : 

2 Rec. Inscripción: Folio Inicial: 

26-ens-1998, — 7083 

Yee 200Í; 1645 

> 
sI 6 

    Nombre: del Cantón: 0 AN a > ON MA 

Esoritura/Providencia/Resolución: áirdd EP Ni A Y y MA LA dis" . 

Oficio/Telex/Fáx: . nos o 
a.- Observaciohes: 
ere (Ninguna) Prertrr 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

Papel Cédula o R-U.C. Nombre y/o Razón Social o Estado Civil Domicilio: 
Acreedor 90-0000000058276 Banco Céntro Mundo S.A. Guayaquil 
Deudor 17-15245896 Benavides Castillo Hugo Eduardo «- Sólléro” — Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Ivicial: Folio final: 

Tipotocas y Gravinienes 352 ly-ene-2001 1967 . 1968 

Propiedades 14340 OS-£eb-2002 3685 3688 
Propiedades : “12007 l9-now-1997 301427 301452 

Certificación impresa por: UMLLAMAR Matricula: 67401 Página: 4 de 
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, : -39,541 - Folio Final: 
inch de Instfipción: “16, e 

ero ye Repertorio: 28 ¿9 

inción; 

  

39,542 0 

¿fasfifucia de 
> dé Guajadil, Beclará estas $ éspttvó 

E IIS NE dE guste 

É Fa Fals qle.cónsiinient 
e 
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  E 
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os as 

Es mio ada 

ROL y: a 
etiopnblgcdd: 

Ás ed 
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O E an 
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A 

ES 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S 13.20+IVA, 

0] OA AA A da el 
  

El interesado debe comuni. ar:cualqitjer, Talla 

o error en este Docu. cmuébto al Registrador, 

de la Propiedad o asus Asesores. .       
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CESA Muy Iustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
=, DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

2 DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

Se CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
SN BIENIO 2010 - 201% 

A      
    

  

" EEDULA. DE CIUDADANÍA GR: 

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

    

o 

> TATTOO OMDADEA ms PARROQUIA 
23- 0021- 003: 0- -0- o 3 BARRIO CUBA i ¡ XIMENA 

DIRECCION , + T No. ME ] MANZAÑA 
CALLED ., i i i A 

DATOS SEGUN TIULO DE PROPIEDAD OS A Z 
3 OTORGADO EN * 3 NOTARIA “REPERTORIO i FECHA INSCRIPCION No, REG PROPIEDAD MATRICULA INMO8, * 

[ QUITO TRIGESIMA E 23682 | 4-aco 2010 1 11845 ¿ 67401 1 1 ¿ ! i i i 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUNTITULO DE PROPIEDAD TZ 

z NORTE j CON t SUR ¡ CON F FORMA DEL SOLAR ; 

¿ CALLED , ¡o 40.00, ¿ CALLEE SOLARES5-7 Í 40.00, 3 IRREGULAR | 
ESTE - y CON Y OESTE y TON TAREA SOLAR : 

! CALLE ROBLES - SOLAR 5 : 60.00 mes E ¿ SOLARES 1-7 . ¿ 50.60 ms i 2212.00 Mi E 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL Z a Z 7 — 
[NORTE y CON F SUR ECON FORMA DEL SOLAR +; 
y CALLE D . r ¡ 7 40.00 Mes i CALLE E SOLARES 5-7 2 5% 0,00 mes j IRREGULAR —¡ 

E ESTE Ñ 1 CON 1” DESTE y TON AREA DEL SOLAR ” 
: CALLE ROBLES - SOLAR 5 ¿60,00 ss | SOLARES 1-7 —— 4 50.60 ms i 2,212.00 , 1 

'AVALUO DE LA EROPIEDAD > E AU 
+. VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ¡ ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR M2 DÉ SOLAR E AVALUO DEL SOLAR 

: .? : ; 0 = : $60.00 ; $RFERRERAREEFIZZ 720,00 + : i j 
"_ CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS _- 

i ANX. AREA, CONST. » TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2, CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION 

2D 638,67 EDIFICACION OFICINA (E.O.) > $100.00 gennere63,867.00 
d..1.196352. EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E.G.L.C) 548.00 $REHERAA5D9,748.98 

PERRERA JD8, 115.96 

VALOR DE LA PROPIEDAD . Sr 200,83b,96 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL E y OBSERVACISiNES 7 
. CLASIFIC. E”. ma SOLARES D-G-H-: 1Y1 FUSIONADOS, MANZANA O ANTERIOR, : 

=— ¡ACTUAL SOLAR 3, MANZANA 21. ; 

TARIFA IMPOSITIVA 9-0070125295 i 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 294,48) 
CUERPO DE BOMBEROS . 18.50, 
¡ASEO PUBLICO 0.50; 
¡TASA DRENAJE PLUVIAL 19.68 
CONTRIB, ESP. MEJORAS 287.96, 
«OTAL 620. 12 
  

     Í AVALUO VIGENTE 2005 Pl 
- T=     
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y” "COMPROBANTE | A 
, DEINGRESO Á CAJA FER 25 20-14 10 15531308   
  

      
  

  

    
      

      

  

   

  

CONTRIBUYENTE%=, CEDULA + RU,C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

dE, 
A SR 

ERENTORS Ay 3-0071-003-0000-9-0: PREU 
CONCEPTOS : E 7: z E o VALOR RECIBIDO : 

JÉSO S[QNALES ANIO 2011 | 

  

   

  

        $ ROO) OS     

     
    

    

  

  

SE 2.25 CHEQUES 

GA DOG SEA 
  

Noyto 
TRANSFER, 

      
        

   

geremesÉeo 90. - zo. 
  

TOTAL 
RECIBIDO 

  

   

    

   

  

        2 0.00 Fecha Reg. mp+Adic.; 620.12 Dsctos: a 
y . g 16SI6TI6 U3=T2=2ZUJU 
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Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón Ficha Registral: 20006 

o IA, 
  

  

    

  

  

Fecha de apertura: martes, 17 mayo 2011 

Parroquia: SATELITE, LA PUNTILLA 

Tipo de Predio: Ú o 

Cód. Catestral/Rol/ldent.Predial: 50-030-016-010-00-00-00 ¡e 
a mETOSCOn Íbcss Gozado 

. . Guafayull ¡Euuagos 

LINDEROS ON P 
¡ 

Solar signado con el número Uno (1), de la manzana "G", de la Urbanización "TERRA ! A 

SOL", situada a la altura del Km. 7+500 margen derecha de la Av. Samborondón, Cantón | Y 

Samborandón, | A 
Por el Norte: Terreros” de propiedad de' Agrícola Batán, con treinta y tres metros 1! 

diecinueve centímetros. | 

Por el Sur: Solar dos de la manzana G, con veinticinco metros cincuenta y dos | | 

centímetros. o . ARAS 

Por el Este: Parte del solar ocho de la manzana G, con veintitrés metros noventa Y nueve: F23 
centimetros. 

Por el Oeste: Calle en línea curva, con quince metros sesenta y un centimetros”. 

Área total: Quinientos treinta y nueve metros cuadrados ochenta y siete decime 

X ¡ A ¡ 

  

    

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

cuadrados.- : 

RESUMEN DE MOVIVIHENTOS REGISTRALES: - 

Libro Acto Número y fecha Folio 1nielat="T| : 

Propiedades Transferencia de Dominio 136 -28/11/1980 1494 h 

Planos Aprobación de Plano Urbanizacion y 15 -08/07/2004 107| ' 

Documentos y Vaños Protocolizacion Del Reglamenta Interno 1 -11/02/2005 1 : 

Propiedades Compraventa 748 -21/05/2006 150381 

Propiedades Transferencia de Dominio 1055 -21/08/2006 20945 

Propiedades Restitucion de Fideicomiso 7 1200 -24/06/2011 34672 

Propiedades Aporte A Fidecomiso Mercantil : 2179 -28/1112011 64290 

Propiedades Restitución y Transferencia de Dominio 1701 -22/07/2015 01623 

Prohibiciones Judiciales y Cancelacion Parcial de Prohibición de 228 -22/07/2015 1410| 

Propiedades Compraventa 1702 -22J07/2015 . 616536 A 

Propiedades Compraventa 2120 -OB/09/2015 'z 76703 4 

- a 

A X 

  

Jrensferencia de nio ' 

Inscrito el: viemes, 28 noviembre 1980 Folio Inicial: 1498 Falio Final: 1505 

Tomo: 3 Número de inscripción: 136 Núrnero de repertorio: 514, 

Oficina donde se guarda el original: Notaría r Y 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 30 noviembre 1966 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Iesolución: 

a. Observaciones: : 

Lote de terreno del predio rústico “Batán”, con una superficie de 1.400 Has. aproximadamente!. 

    
   b,- Apellidos, Nombres de las partes: 

Impreso por: — aolvera . Ficha Registral: 20006 Página: 1de 6 

 



  

  

  

        

Calidad Cédula o RU. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Benefictario 0930170525001 Agncola Batan S A Samborondon 

Aportante 8000000000107 | Estrada Ycaza Emesto Casado(*) Guayaquil     
  

  

   
    

  
REGISTRO DEPLANOS'      
A acion de Plano Urbanizacion dy 

Inscrito el jueves, 08 julio 2004 Folio Inicia!: 107 Folio Final: 112 

Tomo: 1 Número de inscripción: 15 Número de repertorio: “1070 

Oficina donde se guarda el originah. Notaria Décimo Tercera 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 26 mayo 2004 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

El llustre Concejo Cantonal de Samborondón, en Sesión Ordinaria * 16/2.004, celebrada en 22 de abril del 2004, autorizó 

la construcción de las obras de la infraestructura urbana denominado "TERRA SOL", que se levanta sobre el lote de terreno 
* D2D/ gel predio “Batán”.- 

Da. Apellidos, Nombres de las partes: 

  

  

  

        
  

  

  

  

L Calidad L Cédula o R.U, Nombre y/o Razón Socia! _ Bomiciiio 

| Autondad Comogtente lossoomasoont | lustro Municipalictad del Canton Samborendan o» Semborondon Pues 

| Propietario: losso17os2s001 | ágrcala Batan S A Samborondon 

c.* Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Y Libra No inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folío Final 

Propiedades ; 136 28 noviembre 1980           

    

  
REGISTRO DE DOCUMENTOS, YVARIOS 

i 

    

ec: ci larnento Intern: 

Inscrito el: : Viernes, 11 febrero 2005 Folio Iniciat: 1 Folio Final: 5 

Tomo: ” 1 Número de inscripción: 4 Número de repertorio: 232 

Oñicina donde se guarda £l original; . _Notaria Décimo Tercera A . o. ÓN . 0% 

Nombre dal cantán; O . - o. 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 01 febrero 2005 

Escritura/Juicio/Resolución: 
Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

El ¡lustre Concejo Cantonal de Samborandán, en Sesión Orginaria $ 0038/2.004, celebrada el 13/10/2004, aprobó el 
Reglamento Interno de la Urbanización "TERRA soL”.- 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

  

  
  
  

Calidad | Cédula o RU, Nombre ylo Razón Social Estado Civil Domicilio 
Autoridad Competente | 0960001460001 | lustre Municipalidad del Canton Samborondon Samborondon 

Propletario J [ossorzos25001 | agricola Batan 5 A Samborondon       
  C. Esta inscripción! se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  Libro No.inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 

¡ 08 julio 2004 107 412               
       
Inscrito el: ¿ miércoles, 21 junio 2006 Folio Inicial: 15038 Folio Final: 15058 

Tomo: ES) Número de Inscripción: 748 Número de repertorio: 1393 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia; martes, 06 junio 2005 

EscrituraNJuicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

3." Observaciones: z 
Solares $ 10 con una cabida de 789,99 M2.; y 11, con una cabida de 755,82 M2., del Sector “Del Río"; y, 1 de la Mz, *G”, 
con una cabida de 539,87 M2,, de la Urbanización “Terra Sol”, situada a la altura del Km. 7+500 margen derecha de la Av. 
Samborondán, Cantón Semborandén . 

En la cláusula Sexta constan las servidumbres voluntarias, positivas y negativas, aparentes y no aparentes, continuas y 
discontinuas, que se han impuesto en beneficio de todos los demas predios que integran la Urbanización, etc... 

3," Apellidos, Nombres de las partes: 

Calidad Cédula o RU, Nombre y/o Rezón Social | Estado Civil Domicilio | 

mpreso por: — aolvera Ficha Registral; 20008 Página: 2de 6 

  

 



2.
 

  

  

  
  

      
  

  

  

  
          
        

Calidad Cédula o R.U. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Vendedor D990170525001 | Agricola Batan S A Samborondon 

Comprador 0992298588001 | Urbicor, Corporacion Urbanizadora e tnmabiliaria del Guayaquil 

c.» Esta inscripción se refiere a la[s) que consta(n) en: . 

Libro No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 

Propiedades 136 28 noviembre 1980 1498 1505 

Planos 15 08 julio 2004 107 [12 ENS 
REGISTRO DE PROPIEDADES! : O 

  

  

Transferencia de Dominio 

inscrito el: lunes, 21 agosto 2006 Folio Inicial: 20945 

Tomo: 42 Número de inscripción: 1055 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a,» Observaciones: 

jueves, 29 junio 2006 

La Cía. Urbicor, transfiere los solares ff: 10 y 11, del Sector “Del Rio”; y, 1 de la Mz. "G”, de la Urbanización “Terraj AN 
ubicada a la altura del Km, 7+100 de la via Perimetral ! (vta Puntilla - Samhorondón), del Cantón Samborondón.- 

_b.- Apallidos, Nombres de las partes: Pos - . 

Número de repertorio: 

        

Folio Final: 

1912 

E Le Shu WETZ! 
Buayaiud » el 

  

Ñ 
  

| | 
| 

| 
0 

  

  

        

* Calidad Cédula o RU, Nombre y/o Razón Social " Estado Civil Domicilio | 4 

Beneficiario 0780002350001 | Banco de Machala S A Sambaroadon | | y 

Fiduciario 0992299586001 | Morgan £ Morgan, Fiduciary 4 Trust Corporation S.A, Samborondan | 

Fidexcomitente DB92298588001 | Urbicor, Corporacion Urbanizadora e Inmobibana del SIMS Lo 

Fideicomiso”, : 0992470712001 | Reiprosa- Urbicor, Fideicomiso Mercantil de Garantia y po 
        

  

€.- Esta inscripción se sefiere a la(s) que consta(n) en: 

  

  

Libro No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial 

  

          21 junio 2006 

  

    

  

  

        PROPIEDADES . 

Restitucion de Fideicomiso 
  

Inscrito et: viernes, 24 junio 2011 Folio Inicial: 34672 

Tomo: 70 Número de inscripción: 1200 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 01 junio 2011 

EserituralJuicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a. Observaciones: 

Sotar No. 1 de la Manzana "G”, de la Urbanización "Terra Sol", con una superficie de 539,87 m2. 

Número de repertorio; 

    
Folio Fina. 

2521 

  

  

  

        
  

  

              
  

  

   

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 4 
» 

Calidad Cédula o R.U. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio A 

Propietario 0992298588001 | Urbicor, Corporacion Urbanizadora e Inmobiliaria del Guayaquil Y 

Aportante 0932470712001 | Raiprosa- Urbicor, Fideicamiso Mercantil de Garantia y * “. Guayaquil A 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: r ¿ y 

Libro No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Falia Final 

Propiedades 1055 21 agosto 2006 20945 21011 

Sa : 

de 

Ñ 

impreso por: — aolvera Ficha Registral: 20006 Pos Página: 3de Ef pS 

 



  

. Ho. Inscripción: 2179 

  

inscrito el: lunes, 28 noviembre 2011 Folio Inicial: 64290 Folio Final: 64324 

Tomo: 128* Número de inscripción: 2179 Número de repertorio; 4683 ! 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 11 octubre 2041 

EscrituralJuicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones; 

Solar signado con el número Uno (1), de la manzana *G”, de la Urbanización “TERRA SOL”, situada a la altura del Km, 
7+500 margen derecha de la Av. Samborondón, Cantón Samborongón. 
Área total: Quinientos treinta y nueve metros cuadrados ochenta y siete decímetros cuadrados.- 

E.- Apellidos, Nombres de las partes: 

  

  

  

        
  

  

  

                
       

  

   

¿Calidad Cédula o R.U. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Aportante y 0992298588001 Urbicor, Corporacion Urbanizadora e Inmobiliaria del Guayaquil ' 

Adgquirentel Ñ 0992511982001 Fideicomiso Mercantil de Garantia Terrabienes-Starville Guayaquil , 

€.- Esta inscripción se refiere a lafs) que consta(n) en: : 

e tibro o No Inscripción Eecha Inscripción - Falio Inicial Felio Final. - |. o 
Propiedades : 1200 .[ 24 junio 2011 34672 34688 

  

Restitución y Transferencia de Do: 

  

inscrito el. , muércoles, 22 juho 2045 Folio Inicial: 81628 Folio Final": 61635 . . 

Tomo: ¿124 Número de inscripción: 1701 Número de repertorio: 3593 ! 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 16 abril 2015 

EscrituralJuicio/Resolución: 

Fecha de resa!       

  

bservaciones: 

Solar signado con el $1, de la manzana "G", de la Urbanización "TERRA SOL", situada a la altura del Km. 7+500 margen : 
derecha de la Av, Samborondón, Cantón Samborondón. 

Área total: Quinientos treinta y nueve metros cuadrados ochenta y siete decímetros cuadrados.- 

bh.» Apellidos, Nombres de las partes: 
  

  

  

        
  

  

          

Calidad * Cédula o R.U. Nombre y/o Razón Sacial Estado Civil Domicilio 

Adquirente . 0992298588001 | Urbicor, Corporacion Urbanizadora e Inmoblliaria del Guayaquil : 

Tradente 0392511882001 | Fideicomiso Mercanifl de Garantia Terrablenes-Stamville 7 Guayaquil 

€.» Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro Na ascripción Fecha Inscripción Folio inicial Folio Final 

Propiedades í 2179 28 noviembre 2011 64324 
E _— ===       — 
REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y.LEGALES +         No. Inseñpció! 

    

Cancelaci ci 

Inscrito el: miércoles, 22 julio 2015 , Falio Inicial: 1410 Folio Final: 1442 

Tomo: 3 Número de inscripción: 228 Número de repertorio: 3594 

Oficina donde se guarda el original: Unidad Judicial Civil : 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 29 junio 2015 

Escritura/Juicio/Resolución: 2015-1162 ; 
Fecha de resolución: lunes, 29 junio 2015 : 

2.- Observaciones: 

No obstante que a la fecha en que se dictó la medida de Prohibición de Enajenar, dictada dentro del Oficio No. 
100/2015/UJCCG, de fecha 09 de febrero del 2015, suscrito por el Ab. Juez de la Unidad Judicial de lo Civil con Sede en el 

Cantón Guayaquil, recibido en esta Registraduría el 10 de febrero del 2015, que hace referencia al Juicio de Medidas 

Cautelares Constitucionales 1162-2015, en la que se ordena la Prohibición de enajenar de todos los bienes, derechos y 
acciones que la compañta URBICOR CORPORACION URBANIZADORA INMOBILIARIA DEL ECUADOR S.A., entre otros; 
maniengan regiówados a su lavor en el' Registro de 12 Propiedad de Gbayaouil, Quito, Santa Elena, La Libertad, Salinas, 
Playas, Daule, Samborondón y Durán; e inscrita en esta Registraduría el 14 de febrero del 2015. A la presente el solar No. 
1 (G-1), de la Mz. G, de la Urbanización "TERRA SOL", se encontraba 2portado al Fideicomiso Mercantil en Garantia 
Terrabienes-Starville; en consecuencia no aparece como propiedad de la compañía Urbicor, Corporacion Urhenizadara e 
inmobiliaria del Ecuador S.A.; sin embargo, en razón de que la medida dictada fue general sobre los bienes inmuebles de 
la Urbicor, Corporación Urbanizadora e Inmobilistria del Ecuador S.A.; en virtud de la Cancelación Parcial de la Medida 
Cautelar dictada el 29 de junio del 2015, a las 11h38, por el Ab. Gustavo Sánchez Cárdenas, Juez de la Unidad Judicial 

mpreso por: — aolvera Ficha Registral: 20006 Pagina: 4de 6 

  

 



Compraventa : rr 

Civil con Sede en el Canton Guayaquil, como acto formal se procede a la inscripción de la cancelación, y se sienta razón de 
lo actuado en el acta de inscripción. 

5e archiva junto con esta inscripción el Oficio Na. 2015-603-UJC, de techa Guayaquil 13 de julio del 2015, suscrito por el. 
Ab. Gustavo Sánchez Cárdenas, Juez de la“Unidad Judicial Civil con Sede en el Cantón Guayaquil, al que se acompaña el': 
auto expedido por ta misma autoridad, el 29 de junio del 2015, las 11h38, dentro del Juicio No. 1162-2015, seguido por el 

Dr. Xavier Emiliano Oquendo Polit, en calidad de Procurador Judicial de la Ab. Suad Raquel Manssur Villagrán, 
Superíntendenta de Compañías, Valores y Seguros; la que en su parte pertinente dispone: "A).- ... CANCELAR, 

PARCIALMENTE LA MEDIDA CAUTELAR dispuesta en auto inicial del D9 de febrero del 2014, a las 14h48, respecto da 
compañia accionada URBICOR, CORPORACION URBANIZADORA E 1NI 
No. 0992298588220, exclusivamente respecto de la PROHÍBICION D 
como Solar No, 1 (G-1), de la Mz. G, de la Urbanización "TERRA SOL", a la altura del Kilómetro 7 de la vía perimetral 
Puntilla-Samborondón), del cantón Samborondón, provincia del Guayas, 
5.1.8.1.19.0.0,0.0.0.0.0 0.0.0.0., (Cod. Ant. 

      
         

     

  

    

    
   

       

  

es 
con código cda 

recaída sobre aquel inmueble, ...” 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

  

  

  

            

Calidad Cedula o RU, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilto 

Liberado Del Gravamen 0992228588001 | Urbicor, Corporacion Urbanizedora e Inmobiliaria del Guayaquil 

Autoridad Competente SPO0000DD0052 | Juez de la Unidad Judicial Civil con Sede en el Canton Guayaquil 

Demandante 5000000000058 | Supenntendenta de Compañias, Valores y Seguros Guayaquil   
           
Inscrito el: miércoles, 22 julio 2015 Folio Inicial: 61636 Folio Final: 61719 

«Tomo: 124 Número de inscripción: 1702 Número de repertorio: 3595 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia; Jueves, 16 abri 2015 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

3.- Observaciones: 

300/2015/UJCCOG. de fecha 09 de febrero del 2015, suscrito por el Ab. Juez de la Unidad Jugicia) de 1d 

Coutón Suáayoquil, Vigo on esta Registriduria <! 10 de febrero dal 2015, que hace referencia 
    

acciones que la compañía URBICOR CORPORACION URBANIZADORA INMOBILIARIA DEL ECUADOR'3 
mantengan registrados a su favor en el Registro de ta Propiedad de Guayaquil, Quito, Santa Elena, La Liber SURSAIÍES, 
Playas, Daule, Samborondón y Durán; e inscrita en esta Registraduria el 14 de febrero del 2015. A la presente el solar No. 
1 (G-1), de la Mz. G, de la Urbanización "TERRA SOL", se encontraba aportado al Fideicomiso Mercantil en Garantia 
Terrabienes-Starville; en consecuencia no aparece como propiedad de la compañía Urbicor, Corporacion Urbanizadora e 
Inmobiliaria del Ecuador S.A.; sin embargo, en razón de que la medida diciada fue general sobre los bienes inmuebles de 

ta Urbicor, Corporación Urbanizadora e Inmobiliaria del Ecuador S.A.; en virtud de la Cancelación Parcial de la Medida 

Cautelar dictada el 29 de junio del 2015, a las 11h38, por el Ab. Gustavo Sánchez Cárdenas, Juez de la Unidad Judicial 
Civil con Sede en el Cantón Guayaquil, como acto formal se procede a la inscripción de la cancelación, y se sienta razón de 
lo actuado en el acta de inscripción. 

  

emite, oló JS 

   

1 
4 

Solar signado con el $1, de la manzana “G”, de la Urbanización “TERRA SOL", situada a la altura del Km. 7+500 margen y 
derecha de la Av. Samborondón, Cantón Samborondón, 

  

  

          
  

  

  

    

1 
Área total: Quinientos treinta y nueve metros cuadrados ochenta y siele decímetros cuadrados.- 4, 

1 
En la cláusula sexta constan las servidumbres.» Í 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: . 4 
$ 

Calidad Cédtrla o R.U. Nombre ylo Razón Social Estado Civil Domicilio A 

Vendedor 0392298588001 | Urbicor, Corporacion Urbanizadora e Inmobiliaria del, Guayaquil Ñ 

Comprador 0992849444001 | selwit SA, 1 " VGuayaquil Ñ 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : 

Libro No.Inscripción Fecha Inscripción Folio inicjal Folio Fina! 

Propiedades 1701 22 julio 2015 61628 61635 y           
  

Impreso por  aolvera Ficha Registral: 20006 
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Compraventa 

Inscrito el: martes, 08 septiembre 2015 Folio Inicial: 76703 Folio Final: 76732 

Toma: 154 Número de inscripción: 2120 Número de repertorio: 4691 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Primera 

Nombre del cantón: Samborandan 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 28 agosto 2015 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

2.- Observaciones! 

Solar signado con el número Uno (1), de la manzana "G", de la Urbanización “TERRA SOL", situada a la altura del Km. 
7+500 margen derecha de la Av. Samborondón, Cantón Samborondón.Área total: Quinientos treinta y nueve metros 
cuadrados.ochenta y siete decímetros cuadrados.- 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

  
  
            
  

  

              
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

      

  

  

  

Calidad Cédula a RU. Nombre y/o Razón Soeral - Estado Civil Domicilio 
Vendedor |: 0992849444001 | Selwil SAA. Guayaquil 

Comprador * 4 0904894029 Molina Flores Walter Arturo Casado Guayaquil 

Comprador * 0913656542 Gaibor Alvarado Malide Elvira Casado Guayaquil 

e Este inscripción se refiere a lajs)-que consta(n) en:- - - e => > 

Libro Mo.nscripción Fecha Inscripción Folio inicial Folio Final 

Propiedades —. 1702 22 julio 2015 61636 51719 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

, Libro Kúmero de Inscripciones 

1 Documentos y Varios 1 

A Planos 1 
A 

! Prohibiciones Judiciales y 1 

: Propiedades 8 

| 
Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las 12:18:21 - martes, 5 abr 2016 

Realizado por: KarMerPS 
2017-1675 

ñ - Valor total pagado por el 
A a . certificado: $ 
¡IA .. 

Ab El Y ¡ óla T El interesado debe comunicar cualquier falla 

: Eloy €. Valénzuela Troya o error en este Documento al Registrador de 

Registrador de la Propiedad la Propiedad o a sus 
4 
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IDENTEKACIÓN CODIGO TRANSACCIÓN: - 

« LMOLINAFEORES WALTER ARTURO" DANABIAD2 — omo loo o PRU- 16354... 

PAGO ANUAL DE IMPUESTO PREDIAL 2016 TÍTULO NUM. 2277 EFECTIVO $ 302.64 

MATRICULA INMOBILIARIA: 4307 USO DE SUELO: RESIDENCIAL] CHEQUE $0.00 
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PAGO ANUAL DE BOMBEROS 2016 TÍFULO NUM. 2277 EFECTIVO $ 12.96 

MATRICULA INMOBILIARIA: 4307 USO DE SUELO: RESIDENCIA! cneQue 
DIRECCION: Ave, Samborondon Este 8076 
URBANIZACIÓN: SEGTOR: ERRASOL Mz ¡GSL;4 

  

9.00 

NOTFCREDITO 

  TAR / CREDITO 

BIRESTOR FINANCIERO. AVALUO SOLAR: $ 857920 AVALUO CONSTRUCCION: $0.00 AVALUO MUNICIPAL: — $ 85,378.20] 
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Semborondón, lunes 04 abril 2016 

1 
| ' 

Sra): i 
MOLINA FLORES WALTER ARTURO — / 

Ciudad.- 

De mis 

FLORES WALTER ARTURO . “En esta dirección consta con los siguientes avalúos: 

 MUMEIEFALIDAD DEL CANTON SAMBORCUDON 

Prov. del Guayas- 

Direccion ae Avaluos y 

[CADO AVALUO DE LA FROFÍEDAD 

SEAS 
NP O, 

    

  

   
    

   

     

  

“Sin otro particular me suscribo de usted. 

1 

'Atentamente, 
' 

  

| 

  

Ing. César Placencio Torre Ss 

Director de Catastro y 7 
| É | 203 NEO. 
Realizado por Janina Al xandra Espinoza Dicintonio 

     

| 
Código de Validación: 90771802142 

| 

* Cégigo Predial Actual 5.18,1.:190.0.0.0.0.0.0.0,0.0.0 

-Aveito de Terreno $ 86379.20 , S 
¡Avalúo de Corstrucción $0.00 

'Avalúo de la Propiedad . $ 86379.20 
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! i 

| CERTIFICADO 

URBANIZACION TERRA SOL, 
EM. 7.5 VIA SAMBORONDON TELF. 3945058 - 6018706     A > 

- Delezodo Hogar 

Samborondón, 13 de Mayo del 2016 

¡Por medio de la presente certificamos que el Sr. Walter Molina Flores y 
Sa. Matilde Gaibor Alvarado se encuentra al día en el pago de las 
¡alicuotas de mantenimiento de la Urbanización del Solar G— 1. 

/ 
LEI Sr. Walter Molina Flores y Sra. Matilde Gaibor Alvarado pueden 

| hacer uso de este certificado como estimen conveniente. 

Atentamente, 

aAsociec.ón de rrometerios de 
la Urbanización MenA SUL 
   

    

María Rosa de Andrade 

ADMINISTRADORA 
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dos mil seis.- Hasta aquí la presente declaración que la 

otorgante la aprueba y ratifica en todas sus partes el 

contenido íntegro del presente instrumento, dejándolos 

elevado a escritura pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a la otorgante, quien la aprueba y suscribe 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

MN AL arta A 

MATILDE ELVIRA GAIBOR ALVARADO y, 

/ 

Q Se 
DR. NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

C.C,0913656542 
% 

£ 
É 

É 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

/ 
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Certifico que LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE WALTER ARTURO MOLINA 

FLORES QUE HACE MATILDE ELVIRA GAIBOR ALVARADO POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE SU HIJA XIMENA VALENTINA MOLINA 

GAIBOR, y más documentos que anteceden están conforme a sus originales, 

los mismos que se encuentran Protocolizados en el Registro a mí cargo, en fe t 

de ella confiero este NOVENO TESFEM NITO, que sello y. firmo en Santiago de 

  

DR. NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

" NOTARIO SEXÁ cesto SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL



  

  
  

  

Factura: 002-001-000033544 20200901086000185 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200901066000165 
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A 
NOTARIO OTORGANTE: NIETZSCHE SALAS GUZMAN NOTARIO(Aj DEL CANTON GUAYAQUIL ¿ 

FECHA: 28 DE MAYO DEL 2020, (14:34) Í 

COPIA DEL TESTIMONIO: NOVENO 4 y 

SALAS GUZMAN DR METZSCH Ss 

  

ACTO O CONTRATO:     
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE WALTER ARTURO MOLINA PALOMEQUE (Al E HACEN   WALTER SANTIAGO MOLINA FLORES, Y LA SEÑORA MATILDE ELVIRA GAIBOA ALVARADO REPRESENTANDOLA, 
XIMENA VALENTINA MOLINA GAIBOR 

Su qua 

  
  

  

  

  

  

      
  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
rn ALVARADO MA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0919656542 

FAVOR DE 
SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]14-05-2020 - T 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MATILDE GAIBOR ALVAÑADO - EZ í 

IDENTIFICACIÓN DEL » 
PETICIONARIO: 0913656542 A NA | 

- > 

/ ) | 
l OBSERVACIONES: 

  

N 
L 

NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

  

NOTARÍA SEXAGESIMA SEXJA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Y 
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